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PREFACIO 
 
El presente Informe es el resultado de la Evaluación del Programa de Cooperación (EPC) UNICEF- 
Ecuador 2004-2008. La Evaluación fue encomendada a la Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales (FLACSO-Ecuador). El equipo evaluador estuvo conformado por  Miguel Chavarría, Mónica 
Girolami, Roberto Iturralde, Martha Moncada y Soledad Varea. 
 
En el informe se revelan los principales logros, lecciones y desafíos observados en la implementación del 
programa. Se extraen, asimismo, lecciones aprendidas con la finalidad de que éstas orienten la acción 
de UNICEF así como el diseño de programas de cooperación en el futuro. 
 
La evaluación implicó una serie de procesos participativos de diálogo y consulta con actores 
involucrados en el Programa incluyendo al gobierno central, gobiernos locales, la sociedad civil y el 
sector privado. Sus percepciones y opiniones se encuentran reflejados en los contenidos del presente 
Informe. 
 
La Evaluación fue realizada en 2007 a solicitud de la Oficina de UNICEF en Ecuador, bajo la supervisión 
de la Oficina Regional de UNICEF para América Latina y de la Oficina de Evaluación de UNICEF Nueva 
York. Esta última tuvo a su cargo, asimismo, la aprobación final del Informe y su publicación. 
 
Joaquín González-Alemán apoyó la Evaluación en su primera etapa y Ada Ocampo concluyó el proceso 
incluyendo la aprobación final del informe y su publicación. Los mencionados profesionales pertenecen al 
personal de planta de la Oficina de Evaluación de UNICEF en Nueva York. 
 
Jean Gough, Haleem Lone y Saville Kushner, de la Oficina Regional de UNICEF con sede en Panamá se 
involucraron en el proceso en diferentes momentos proporcionando valiosos comentarios y aportes, 
además de corresponsabilizarse de la supervisión. 
 
Cristian Munduate y Ludwig Guendel, Representante y Oficial Superior de Programas del UNICEF en 
Ecuador, respectivamente así como Gina Velasco, Oficial de Monitoreo y Evaluación tuvieron también 
contribuciones significativas durante el ejercicio de evaluación. 
 
Es propicia la oportunidad para expresar mi sincero agradecimiento a las personas que integraron el 
equipo de evaluación, así como a  los demás actores que aportaron a que este proceso concluyera con 
la extracción de conclusiones, recomendaciones y lecciones de valiosa utilidad. 
 
De manera especial, quisiera expresar, mi aprecio a los actores locales quienes compartieron su visión 
con respecto al modo en que el UNICEF puede focalizarse dentro de una perspectiva de apoyo a los 
gobiernos para la generación e implementación de políticas públicas desde la perspectiva de los 
derechos humanos. 
 
 
 
 
Lucien Back  
Director a.i Oficina de Evaluación  
UNICEF Nueva York 
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locales en la discusión sobre las políticas sociales y en el debate nacional  sobre la 
desconcentración y descentralización de competencias de esa política. Paradójicamente, la 
tendencia del reciente gobierno del Presidente Rafael Correa (2007-2011) es fortalecer el 
rol del Estado en materia social y la centralización de las políticas sociales. 

 
7. La aprobación, en 2003, del Código de la Niñez y de la Adolescencia, constituye un gran 

avance en el cumplimiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes del Ecuador.  Se 
han establecido, a la fecha, 110 consejos cantonales de la niñez y la adolescencia en el 
nivel cantonal, de los cuales 85 cuentan con presupuesto propio y se han creado 30 juntas 
de protección de derechos.  Estos son organismos formales que promueven acciones y 
medidas para la protección de los derechos de la niñez. 

 
El Programa de Cooperación 

 
8. El Programa de Cooperación de UNICEF Ecuador dio un giro luego de la crisis de 1999; 

abandonó la lógica asistencial y adoptó un enfoque centrado en el fortalecimiento de la 
política pública. A partir de entonces comenzó a impulsar la relación de la política social con 
la fiscal; a afirmar la equidad como deber del Estado5 y a  incorporar, con mayor firmeza, la 
perspectiva de derechos.  
 

9. Con este cambio en la estrategia de intervención, UNICEF optó por trabajar bajo esquemas 
integradores, antes que escoger solamente aliados estratégicos. Sus acciones se han 
orientado a visibilizar los problemas que afectan a la niñez y adolescencia ecuatorianas.  

 
10. Las estrategias del Programa combinan la abogacía con el apoyo al desarrollo de políticas 

públicas nacionales y municipales, el fortalecimiento de las capacidades nacionales y 
locales, la incorporación de las dimensiones de género e interculturalidad, la participación y 
movilización ciudadana, el desarrollo de modelos de políticas públicas que propicien 
entornos familiares protectores y motivadores, y el fortalecimiento de las capacidades 
nacionales y locales para prevenir y actuar frente a las emergencias. El eje aglutinador de 
estas estrategias ha sido el enfoque de políticas públicas basado en una perspectiva de 
derechos. 
 

11. El Programa de Cooperación tiene cuatro componentes: reforma institucional e inversión 
social; educación intercultural para todos; salud y nutrición; monitoreo participativo y 
movilización social. Además, los dos programas -ProAndes y Amazonía-  se ejecutan en 
varias localidades, de la mano de autoridades provinciales, organizaciones indígenas y 
comunidades eclesiales de base. Mientras ProAndes cubre 14 cantones de la costa y de la 
sierra, el programa Amazonía se ejecuta en nueve cantones de esta región.  

 
12. El Programa quinquenal tiene un presupuesto de USD 13.9 millones, que proviene en un 

28% de recursos regulares y un 72% de otras fuentes de financiamiento. 
 
Principales resultados 
 
13. A través de la evaluación del Programa de Cooperación se constató que el enfoque y las 

estrategias adoptadas son pertinentes dada la débil  institucionalidad y la disminuida 

                                                 
5 Bustelo Eduardo, Vargas Jorge Enrique, Perczek. 2006. Cooperación en Tiempos de Crisis. En Jara Carlos y Vega 
Silvia, 2006. El Enfoque de Derechos en UNICEF- Ecuador, UNICEF, Quito.  
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capacidad rectora del Estado en la generación de políticas públicas y ante el bajo grado de 
cumplimiento de los derechos de la niñez y adolescencia. 

 
14. Con la evaluación se verificó que los sectores empresariales, académicos, técnicos y 

políticos de la sociedad ecuatoriana que trabajan con la cooperación valoran la cooperación 
de UNICEF y que ésta convoca a las instituciones gubernamentales y locales. Las 
contrapartes nacionales resignifican a la cooperación y la operacionalizan. También se 
constató que a través del Programa de Cooperación se articulan tanto los aportes de 
UNICEF, como los de los gobiernos central y local, y los de las ONG. Gracias a ello se ha 
logrado movilizar recursos en favor de la niñez y adolescencia, pese a las restricciones 
presupuestarias y a las debilidades institucionales. Ejemplos de ello son la aprobación e 
implementación del Código de la Niñez y de la Adolescencia, la Ley de Maternidad Gratuita, 
el Plan Decenal de la Niñez y de la Adolescencia, el Plan Decenal de la Educación, la 
Agenda de la Niñez Indígena, los planes locales a favor de la infancia.  

 
15. En el período 1999 - 2007 en el cual el Programa de Cooperación apoyó la vigilancia y el 

diálogo sobre la inversión social, ésta llegó a quintuplicarse6. También se incrementaron los 
presupuestos de algunos de los gobiernos cantonales y provinciales de los territorios donde 
coopera, y se consiguió que estos intervengan más en los asuntos relacionados con la 
niñez y adolescencia. A ello contribuyó el escrutinio del presupuesto estatal para el área 
social y la amplia difusión de información transparente y asequible en los ámbitos nacional 
y local. La asistencia técnica brindada por UNICEF al Ministerio de Economía y Finanzas y 
al Congreso Nacional para la formulación de la pro forma presupuestaria de los ministerios 
del área social coadyuvó a transformar lo social en una prioridad de estas esferas político-
gubernamentales. Igualmente ocurrió con el apoyo al mejoramiento de la gestión 
presupuestaria y gerencial en los cantones y provincias del país donde coopera. 

 
16. El Programa de Cooperación ha conseguido introducir el enfoque de derechos en el 

Ecuador a través, entre otras iniciativas, del seguimiento de la inversión social, la 
elaboración del Índice y del Estado del Cumplimiento de los Derechos de la Niñez y de la 
Adolescencia, la abogacía y asistencia técnica para la universalización de la educación 
básica, la incorporación del enfoque intercultural en la salud, y el mejoramiento de las 
capacidades gerenciales de las alcaldías y prefecturas. Con esta base, existen mayores 
condiciones para que el Estado y la ciudadanía intervengan para que se cumplan los 
derechos de niños, niñas y adolescentes. A través de los observatorios ciudadanos 
apoyados por UNICEF se han posicionado temas como el de la universalización de la 
educación básica y se ha difundido información sobre el cumplimiento de dichos derechos. 
Se ha apoyado a las instituciones de bienestar y asistencia social en el diseño e 
implementación de planes para la protección de la infancia, así como a los  gobiernos 
locales y provinciales, para que adopten agendas a favor de la niñez y desarrollen 
programas dirigidos a este sector social. También se ha capacitado a organizaciones como 
Ecuarunari en el diseño de una agenda para la niñez indígena.  

 
17. Actualmente, más niños y niñas están ingresando al primer año de educación básica y a la 

Educación Intercultural Bilingüe; algunas familias están combatiendo la desnutrición crónica 
a través de hábitos alimenticios autóctonos los cuales mejoran los valores nutricionales de 
su dieta; y las mujeres indígenas de la Amazonía se han beneficiado con la introducción del 

                                                 
6 El presupuesto social de la nación ha pasado de USD. 629 millones de dólares, en 1999,  a USD 3.222 millones en 
2007 (Dólares corrientes). 
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parto vertical en los servicios de salud. Esto último es, sin duda, un resultado de la 
aplicación del enfoque de interculturalidad.  

 
Conclusiones  
 
18. La calidad ética y técnica de la asistencia brindada por el Programa de Cooperación ha 

contribuido a que las contrapartes nacionales y los socios cooperantes adopten el enfoque 
de políticas públicas. También a que en los gobiernos locales se tienda a construir 
concertadamente una propuesta de gerencia social, que apunte a garantizar los derechos 
de niñas, niños y adolescentes. Asimismo, a que la ciudadanía exija que los programas de 
los Ministerios de Educación, Salud e Inclusión Social tengan una cobertura universal. 
 

19. El Programa ha intervenido en nichos muy heterogéneos, tanto en el ámbito  nacional como 
local. No siempre lo hizo de manera coordinada tanto dentro de la Oficina de UNICEF como 
en la red de contrapartes, lo cual ha restado eficacia, eficiencia y valor agregado a su 
gestión. Lo antedicho se explica por la fragmentación de las instituciones estatales y de la 
cooperación internacional sumada a una escasa  articulación, sobre todo en el ámbito local, 
entre organizaciones no gubernamentales y del sector privado que persiguen los mismos 
objetivos que el Programa de cooperación. 

 
20.  Una limitación que el Programa de Cooperación de UNICEF deberá superar es el 

considerar a los gobiernos locales como instancias de la sociedad civil, cuando en realidad 
estos gobiernos forman parte del Estado. Asimismo, necesita repensar su actual apoyo al 
Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia para que cree consejos cantonales de 
protección con facultades y recursos, puesto que estos se superponen a  instancias 
promovidas por otros grupos o sectores sociales para proteger sus derechos.   

 
21. La sostenibilidad de las políticas y estrategias promovidas por el Programa ha sido 

claramente mayor en el ámbito nacional que en el local. A futuro, UNICEF deberá 
esforzarse por fortalecer la capacitación de todos los actores que integran el Programa de 
Cooperación y de sus socios, con el fin de que incorporen más operativa y 
consistentemente el enfoque de derechos. También deberá garantizar mayor eficacia en la 
transferencia de  metodologías y enfoques, mayor continuidad y sistematicidad de la 
asistencia técnica, contar con estrategias de salida y definir tiempos topes de cooperación. 
En el territorio de Esmeraldas, por ejemplo, si bien la cooperación tiene más de 10 años de 
trabajo, los resultados e impactos han tendido a diluirse. 

 
22. Otras barreras que la cooperación deberá superar son: 1) la persistencia de los enfoques 

asistencialista y paternalista, tanto en las contrapartes y aliados como entre algunos 
donantes; 2),la rigidez de las organizaciones, en especial las públicas, así como los 
cacicazgos y el clientelismo. En aras de la sostenibilidad, el Programa de Cooperación  y en 
particular UNICEF, deberán tratar más profundamente los problemas estructurales y 
fortalecer sus capacidades gerenciales, con el fin de producir mayores y mejores beneficios 
y servicios para la ciudadanía portadora de derechos. 

 
23. La evaluación concluyó también que ha llegado el momento de transitar del discurso a favor 

de los derechos de la niñez y adolescencia, a un enfoque de política pública más operativo, 
que garantice la viabilización de la prestación de servicios a la ciudadanía y la puesta en 
práctica de los derechos de la niñez y adolescencia por parte de todos los garantes de 
derechos. 
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Lecciones aprendidas 
 
24. El Programa aprendió que debe complementar las exitosas acciones de adopción de 

políticas públicas, obtenidas en parte gracias a la abogacía, promoción y movilización, con 
una incidencia técnica mayor en la implementación de las políticas públicas y la operación 
de los servicios en las cuales se aplique el enfoque de derechos.  
 

25. El principal desafío de UNICEF, en ese sentido, es lograr que el Programa de Cooperación 
transite de un enfoque orientado a estimular el cambio, hacia otro que promueve la 
ejecución de tal cambio; de uno orientado al diseño y creación de políticas  a otro que 
facilite la  operación de los servicios relacionados con esas políticas; de uno centrado en 
estimular y fortalecer a los miembros y organizaciones de la sociedad civil y del sector 
público, a otro en el que la ciudadanía genere respuestas  a los problemas. 

 
26. En cuanto a vigilancia ciudadana, un impacto positivo del Programa de Cooperación ha sido 

abogar ante el Estado, para conseguir un financiamiento adecuado para poner en práctica 
los derechos de la niñez y adolescencia, junto con la definición de prioridades en las 
políticas públicas a favor de ese sector social. Produciendo y difundiendo información 
focalizada también se ha conseguido movilizar a la  ciudadanía en torno a los derechos que 
tiene la niñez a más y mejor educación y salud. Es necesario, sin embargo,  fortalecer dicho 
enfoque involucrando a los observatorios en el diseño e implementación de aquellos temas 
estratégicos de las políticas públicas, que  inciden en la reducción de las inequidades que 
aún afectan a  la niñez y  adolescencia. 

 
27. Se aprendió que las condiciones que más potencian el trabajo con las contrapartes 

nacionales son el diálogo y la generación de acuerdos con amplios sectores de la sociedad 
ecuatoriana. También que el grado de apropiación de las contrapartes es fundamental para 
incidir en las políticas públicas. Su compromiso se debe expresar en los recursos que 
asignan las instituciones y en sus capacidades para fortalecer la operación, gestión y 
seguimiento de las acciones públicas. 

 
28. El concebir a la sociedad ecuatoriana como una red es una fortaleza de UNICEF que 

subyace en su trabajo con las entidades centrales. La red implica que los actores sociales, 
tanto privados como públicos, nacionales y locales, asumen roles compartidos, sucesivos y 
alternativos en la interpelación que hacen al Estado.  

 
29. Una lección es que la cooperación debe acercarse más sistemáticamente a la gente, a 

través de un trabajo directo en los territorios para lograr una mayor sostenibilidad de las 
acciones locales. UNICEF deberá aunar esfuerzos para que su trabajo en el ámbito local 
contribuya a construir una visión nacional integradora, la cual fortalezca una política pública 
nacional. Sin embargo, debe evitar la tentación “estandarizadora” de querer aplicar recetas 
que uniformen el trabajo de la cooperación de UNICEF, sin respetar las particularidades 
locales y regionales.  También debe evitar que las alianzas se limiten exclusivamente a las 
organizaciones públicas, cuando existe un sinnúmero de actores locales, nacionales e 
internacionales trabajando por similares fines en los territorios. 

 
30. UNICEF aprendió asimismo, que el imaginario de la sociedad ecuatoriana sobre las 

políticas públicas ha sido moldeado por una gestión paternalista y de beneficencia. Este es 
un problema histórico; hay un  predominio de los cacicazgos locales, el patrimonialismo y 
caudillismo, lo cual ha configurado una cultura autoritaria, tradicional y prevalente. UNICEF 
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debe mantener su apuesta estratégica de apoyar una gestión organizada de la sociedad 
civil que no persiga la corporativización del Estado ni el autoritarismo estatal. 

 
Recomendaciones 
 
31. En la evaluación se recomienda continuar aplicando y profundizando el enfoque de política 

pública y apoyando la abogacía y vigilancia ciudadana. Se sugiere seguir actualizando los 
marcos legales y normativos orientados al mejoramiento de la gestión de los recursos 
humanos y financieros del sector público. 
 

32. La cooperación deberá fortalecer una estrategia de desarrollo nacional en la cual se 
articulen la política social y las políticas económicas y productivas usando los enfoques 
regional y territorial basados en la equidad y el bienestar. 

 
33. Se sugiere cohesionar los lazos de trabajo con otras agencias cuyo quehacer guarda 

relación directa con la promoción de actividades productivas, por ejemplo la generación de 
empleo e ingresos para un significativo porcentaje de la población ecuatoriana, 
especialmente mujeres y padres jóvenes, y el apoyo a niños, niñas y adolescentes que 
están viviendo en el país y que son hijas e hijos de emigrantes.  

 
34. Otro aspecto que deberá reforzar son aquellas alianzas que potencian la incidencia en la 

política pública y, de esta manera, mejorar el impacto del Programa. Se le sugiere adoptar 
un enfoque de más largo plazo para evitar responder exclusivamente a propuestas 
coyunturales y a los actores con poder político. También se recomienda que asuma un rol 
más proactivo y reflexivo siempre enmarcado en los acuerdos con el país, y una buena 
estrategia de comunicación con los donantes locales mediante la cual se muestren los 
resultados concretos e inmediatos, a fin de que interioricen el alcance de este enfoque y la 
bondad de sus resultados y productos. 

 
35.  El análisis del presupuesto deberá integrar un enfoque de igualdad de oportunidades, que 

permita promover la discusión interinstitucional de las dimensiones de género e 
interculturalidad. Así se movilizarán otras capacidades sociales en favor de la niñez y la 
adolescencia. En el caso de la interculturalidad se sugiere reforzar el carácter pluriétnico y 
multicultural del Ecuador, y tomar en consideración las diferencias entre los derechos 
individuales y los valores y formas de vida colectivas que defienden las culturas indígenas y 
afroecuatorianas.  Igualmente, promover diálogos y discusiones interinstitucionales para 
una mayor apropiación.   

 
36. UNICEF deberá establecer vínculos más estrechos entre su trabajo a favor de la infancia y 

adolescencia y  los derechos de las mujeres, de modo que se propicien cambios 
sustanciales en las relaciones de género. Conviene desarrollar una política que oriente el 
trabajo institucional en esta temática y que acerque la cooperación a actores preocupados 
por defender la equidad de género. 

 
37. En cuanto a la movilización ciudadana, se sugiere a los movimientos y organizaciones que 

son parte del Programa, reflexionar sobre su gobernanza, representatividad y cobertura. 
También adoptar mecanismos democráticos para integrar miembros y elegir a sus 
directivos. Además, se les sugiere influencia más allá del ámbito del gobierno central. 

 
38. Al Contrato Social por la Educación se le recomienda precisar el significado de principios 

como el de la universalización de la educación básica y el de textos para todos, los cuales 
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son demasiado generales como para incidir en la estructura de la educación. Asimismo, se 
le sugiere llegar a acuerdos sobre las nociones de la calidad de la educación, establecer 
metas y definir indicadores de seguimiento. 

 
39. El Programa deberá preservar su poder de convocatoria al sector privado,  mantener su 

interés en apoyar a UNICEF e incrementar los montos de las contribuciones de las 
empresas y gremios donantes y participantes. El mecanismo sugerido es mantenerlos 
informados y motivados; y, periódicamente, rendir cuentas sobre las actividades en marcha 
y los resultados alcanzados por el Programa. 

 
40. UNICEF deberá trabajar de manera más sostenida y cercana a otros actores de la 

cooperación internacional, principalmente las agencias del sistema de las Naciones Unidas 
agrupadas en el marco de cooperación de UNDAF. El objetivo será lograr una acción 
concertada en pos del cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes del 
Ecuador. 

 
41. Partiendo de las experiencias de los dos Programas subregionales, ProAndes y Amazonía, 

se recomienda a UNICEF coordinar más sus acciones locales con las de los programas 
nacionales y fortalecer el enfoque de política pública en el ámbito local. Se le sugiere 
unificar los programas locales con los nacionales, pero sin descuidar las particularidades de 
cada territorio y comunidad.  

 
42. Se le recomienda concentrar acciones en los territorios que mayores posibilidades ofrecen 

para retroalimentar y complementar el trabajo en las redes nacionales. También donde 
haya mejores efectos demostrativos que motiven a otras comunidades y territorios a 
sumarse por las políticas a favor de la niñez y adolescencia. 

 
43. Se recomienda modificar la estructura orgánica de la Oficina de UNICEF para que se 

adecue mejor a los enfoques adoptados y a las nuevas formas de gestión. Por lo tanto 
habría que: 1) revisar la manera en que han sido jerarquizados los componentes temáticos, 
operativos y geográficos; 2) fortalecer lo conceptual y metodológico para que acompañen al 
trabajo en equipo y para poder ofrecer una visión integrada e integral de la niñez y 
adolescencia. 

 
44. Otras recomendaciones son: 1) incorporar a la adolescencia en el siguiente Programa de 

Cooperación, ya que es la gran ausente  en el Programa actual; 2) fortalecer su visión 
integral sobre el desarrollo de la infancia; y  3) promover intervenciones relacionadas con la 
familia y su comunidad más inmediata.  
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Résumé Analytique   
 
Le présent document offre une synthèse des principaux résultats, enseignements et difficultés 
mis en avant par l’évaluation du Programme de coopération Équateur-UNICEF (2004-2008). Ce 
Programme fait intervenir des organismes gouvernementaux nationaux et leurs homologues 
locaux, ainsi que des organisations non gouvernementales, des instances et des mécanismes 
de participation des citoyens. L’évaluation a été réalisée par la Faculté latino-américaine des 
sciences sociales (FLACSO) et coordonnée par l’UNICEF, en collaboration avec l’Instituto 
Ecuatoriano de Cooperación Internacional (INECI). De même, un groupe de référence 
comprenant des représentants d’organismes gouvernementaux, d’organisations non 
gouvernementales et de la société civile, ainsi que des représentants de populations et de 
nationalités autochtones et d’ascendance africaine a été utilisé. 
 
L’évaluation a analysé : 1) la pertinence du Programme relativement à la situation des enfants 
et des adolescents en Équateur; 2) la mesure dans laquelle les questions des droits, de l’égalité 
des sexes et de l’interculturalité ont été prises en compte, ainsi que la gestion axée sur les 
résultats; 3) la valeur que le Programme a ajoutée aux politiques publiques qui ont trait à 
l’enfance et à l’adolescence aux échelons national et local; 4) la contribution à la coordination 
de l’action d’acteurs locaux, nationaux et internationaux en faveur des droits des enfants et des 
adolescents; et 5) la durabilité de l’impact du Programme sur le soutien des stratégies de 
décentralisation mises en œuvre dans le pays aux niveaux national et local. 
 
L’évaluation a porté sur quatre points principaux : a) la contribution à l’élaboration et à 
l’exécution de politiques relatives à la défense des droits de l’enfant; b) la mesure dans laquelle 
les acteurs nationaux ont intériorisé les concepts et les pratiques qui privilégient les droits, 
l’égalité des sexes et l’interculturalité; c) la portée et les limitations des mesures prises par les 
détenteurs d’obligations aux niveaux national et local pour garantir les droits; et d) les progrès 
réalisés pour articuler les axes de travail et soutenir la coordination avec les acteurs locaux, 
nationaux et internationaux. 
 
L’évaluation a pris pour référence trois cas de portée nationale7 et trois autres réalisés dans le 
cadre territorial8. Cette sélection a été faite en accord avec le bureau de l’UNICEF Équateur, le 
bureau régional pour les Amériques et les Caraïbes (TACRO) et le bureau de l’évaluation du 
siège. Un cadre d’évaluation regroupant les variables à analyser, correspondant aux stratégies, 
aux produits et aux résultats que vise le Programme, a été élaboré. Des questions ont été 
formulées pour engager le dialogue avec les acteurs sélectionnés9, et les rapports et les 
publications du bureau de l’UNICEF, du système des Nations Unies et autres organismes 
associés ont été examinés. 
 
Analyse de la situation  
  
1. L’Équateur est un pays à développement intermédiaire classé 82e des 177 pays du monde 

figurant sur l’indice de développement humain. Il enregistre l’un des coefficients d’inégalité 

                                                 
7 Le Contrat social pour l’éducation, l’Observatoire des droits des enfants et des adolescents et la composante santé 
maternelle et infantile de la Loi relative à la maternité gratuite et aux soins pour les enfants. 
8 Trois communautés des provinces de Chimborazo (montagne), Esmeraldas (littoral) et Morona (Amazonie), dans 
lesquelles les stratégies du Programme et des Programmes sous-nationaux : ProAndes y Amazonía ont été 
analysées. 
9 225 personnes ont participé, dont 52 % de femmes, 37% d’hommes  et  % 11 d’enfants. 
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les plus élevés d’Amérique latine : 0,56. 54 % de la population équatorienne est pauvre; 
dans les zones rurales, ce pourcentage atteint 77,8 %, tandis que dans les zones urbaines, 
il est de 40,3 %. Des fractures sociales et territoriales continuent de séparer les zones 
urbaines et rurales des régions où vivent de fortes concentrations de populations 
autochtones et d’origine africaine. 

 
2. Entre 2000 et 2006, les taux de malnutrition globale et chronique des enfants de moins de 5 

ans ont reculé, passant de 12 % à 8,6 % et de 26 % à 18,1%, respectivement. Toutefois, 
pour chaque enfant atteint de malnutrition chronique en zone urbaine, on en compte deux 
en zone rurale. Bien que les taux de mortalité materne-infantile aient régressé d’une 
manière sans précédent, ils sont restés stationnaires ces dernières années (2002-2006). 
Environ 30 % de la population n’a pas accès aux services de santé. Par ailleurs, la 
proportion d’écoliers ayant achevé leur cycle d’éducation de base a augmenté de 8 points 
ces dernières années, pour se situer à 90 % en moyenne au niveau du pays. Toutefois, 
alors que 6 enfants de plus de 14 ans sur 10 terminent leur éducation de base en zone 
urbaine, ils ne sont que 2 sur 10 en zone rurale. Près de 400 000 jeunes de 5 à 15 ans sont 
exclus du système scolaire.   

 
3. Ces dix dernières années, plus d’un million d’Équatoriens, soit 7 % de la population globale, 

ont émigré à l’étranger. Ce phénomène concerne particulièrement les jeunes de 15 à 26 
ans, qui comptent pour la moitié de tous les émigrants. Au cours des dernières années, 
l’Équateur a connu une croissance économique modérée, soutenue en grande partie par la 
hausse du prix du pétrole et par les envois d’argent de ses ressortissants vivant à l’étranger. 
 

4. La réalisation des droits des enfants et des adolescents suppose : 1) la prise 
d’engagements sociaux et de décisions politiques fermes; et 2) le financement de 
Programmes, de projets et de mesures qui améliorent les conditions de vie des enfants et 
des adolescents. Depuis 1999, on observe une augmentation progressive du pourcentage 
des fonds publics affectés à l’éducation, à la santé et à la protection sociale. Depuis 2004, la 
part du PIB dans les dépenses sociales a augmenté, ce qui marque un revirement de 
situation par rapport à ce qui existait dans le passé. À l’heure actuelle, une importance 
croissante est accordée à la garantie d’une couverture universelle en matière de santé, 
d’éducation, de nutrition, d’eau potable et d’assainissement. Pour cela, les ressources 
affectées aux dépenses sociales doivent être maintenues. 

 
5. L’instabilité politique dont souffre l’Équateur depuis plus de dix ans a affaibli ses institutions. 

On peut citer en exemple le renouvellement incessant des cadres politiques et techniques 
au sein de l’appareil de l’État10. L’instabilité politique et institutionnelle, combinée à d’autres 
facteurs structurels, est à l’origine de la discontinuité des politiques sociales, de la 
fragmentation institutionnelle et des difficultés de gestion des Programmes et des services 
sociaux. Cette situation a engendré une perception négative de la démocratie, de ses 
institutions et des classes dirigeantes. Cependant, le gouvernement, avec le soutien de 
l’UNICEF, d’autres institutions du système des Nations Unies et des donateurs, s’attache à 
renforcer les capacités institutionnelles, à protéger et accroître les investissements sociaux, 
ainsi qu’à promouvoir la transparence des bilans financiers, afin de soutenir la réalisation 
des droits des enfants et des adolescents.  

 
6. La faiblesse des institutions constitue un défi pour l’administration publique en général, et 

pour les ministères des affaires sociales, en particulier. Elle affecte surtout l’articulation de 
                                                 
10 En 2005-2006, le gouvernement de la République a nommé 83 ministres dans les différentes branches. 
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l’offre des services dans un pays qui encourage les pouvoirs publics locaux à participer à 
l’examen des politiques sociales et au débat national sur la déconcentration et la 
décentralisation des compétences dans ce domaine. Paradoxalement, le récent 
gouvernement du président Rafael Correa (2007-2011) a eu tendance à renforcer le rôle de 
l’État en matière sociale et à centraliser les politiques sociales. 

 
7. L’adoption, en 2003, du Code de l’enfance et de l’adolescence marque un progrès important 

vers la réalisation des droits des enfants et des adolescents en Équateur. À ce jour, 110 
conseils cantonaux de l’enfance et de l’adolescence ont été formés à l’échelle locale, dont 
85 dotés de leur propre budget, et 30 assemblées de défense des droits ont vu le jour. Il 
s’agit d’organismes officiels qui promeuvent les initiatives et les mesures de protection des 
droits de l’enfant. 

 
 

Le Programme de coopération 
 
8. Le Programme de coopération Équateur-UNICEF a pris un nouveau tournant après la crise 

de 1999; la logique de l’assistance a été abandonnée pour privilégier l’appui à la politique 
publique. À partir de là, le Programme a commencé à faire valoir les liens entre politique 
sociale et politique fiscale, à poser l’équité en devoir de l’État11 et à intégrer plus 
vigoureusement la défense des droits à ses activités. 
 

9. Conformément à cette nouvelle stratégie d’intervention, l’UNICEF a travaillé dans le cadre 
de plans d’intégration au lieu de rechercher uniquement des alliances stratégiques. Il s’est 
efforcé de donner de la visibilité aux problèmes qui affectent les enfants et les adolescents 
équatoriens.  

 
10. Les stratégies du Programme combinent le plaidoyer et le soutien à l’élaboration de 

politiques publiques nationales et municipales, le renforcement des capacités nationales et 
locales, l’intégration des questions de l’égalité des sexes et de l’interculturalité, la 
participation et la mobilisation des citoyens, le développement de modèles de politiques 
publiques permettant d’instaurer des environnements familiaux protecteurs et motivants, et 
le renforcement des capacités nationales et locales pour prévenir les situations d’urgence et 
y faire face. L’axe unificateur de ces stratégies a été l’accent mis sur l’adoption de politiques 
publiques fondées sur les droits. 
 

11. Le Programme de coopération comporte quatre volets : réforme institutionnelle et 
investissements sociaux, éducation interculturelle pour tous, santé et nutrition, et 
surveillance participative et mobilisation sociale. En outre, deux Programmes intitulés 
ProAndes et Amazonía ont été mis en œuvre dans diverses localités par les autorités 
provinciales, des organisations autochtones et des communautés ecclésiastiques. Alors que 
le Programme ProAndes couvre 14 cantons situés dans des zones côtières et 
montagneuses, le Programme Amazonía déroule ses activités dans 9 cantons de 
l’Amazonie.  

 
12. Le Programme quinquennal est doté d’un budget de 13,9 millions de dollars E.-U., dont 28 

% proviennent des ressources ordinaires et 72 % d’autres sources de financement. 
 
                                                 
11 Bustelo Eduardo, Vargas Jorge Enrique, Perczek, 2006. Cooperación en Tiempos de Crisis. Dans Jara Carlos y 
Vega Silvia, 2006. El Enfoque de Derechos en UNICEF- Ecuador, UNICEF, Quito.  
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Principaux résultats 
 
13. L’évaluation du Programme de coopération a permis de constater que l’objectif principal et 

les stratégies adoptées sont pertinents, compte tenu de la faiblesse institutionnelle et de la 
capacité réduite de l’État en matière de gestion publique, ainsi que du faible niveau de 
respect des droits des enfants et des adolescents. 

 
14. L’évaluation a permis de vérifier que les secteurs des affaires, académique, technique et 

politique de la société équatorienne qui coopèrent avec l’UNICEF apprécient sa contribution 
et reconnaissent qu’il rassemble les institutions gouvernementales et locales. Les 
homologues nationaux donnent un sens nouveau à la coopération et assurent son 
fonctionnement. Il a aussi été constaté que les contributions de l’UNICEF, des pouvoirs 
publics centraux et locaux et des ONG s’articulent autour du Programme de coopération. 
Cela a permis de mobiliser des ressources pour les enfants et les adolescents en dépit des 
restrictions budgétaires et du manque d’efficacité des institutions. On peut citer en exemple 
l’adoption et l’application du Code de l’enfance et de l’adolescence, la loi sur la maternité 
gratuite, le plan national décennal de protection intégrale de l’enfance et de l’adolescence, 
le plan décennal pour l’éducation, le Programme pour les enfants autochtones et les plans 
locaux en faveur du jeune enfant. 

 
15. En 1999-2007, période pendant laquelle le Programme de coopération a appuyé la 

surveillance et l’examen des investissements sociaux, le montant de ces derniers a 
quintuplé12. Les budgets de certains gouvernements cantonaux et provinciaux des territoires 
où le Programme est en cours ont aussi augmenté, et ces gouvernements interviennent 
davantage aujourd’hui dans les affaires qui ont trait aux enfants et aux adolescents. 
L’examen du budget de l’État affecté au secteur social et la diffusion à grande échelle 
d’informations transparentes et accessibles aux niveaux national et local ont contribué à ce 
progrès. L’assistance technique fournie par l’UNICEF au Ministère de l’économie et des 
finances et au Congrès national pour établir le budget pro forma des ministères chargés des 
affaires sociales a permis de propulser le secteur social au rang des priorités de ces 
sphères politico-gouvernementales. Il en a été de même pour le soutien à l’amélioration de 
la gestion budgétaire et administrative dans les cantons et les provinces du pays où 
l’UNICEF coopère. 

 
16. Le Programme de coopération a réussi à mettre l’accent sur les droits en Équateur à 

travers, entre autres initiatives, le suivi des investissements sociaux, l’élaboration de l’indice 
et du statut des droits des enfants et des adolescents, la mobilisation et l’assistance 
technique en faveur de l’éducation de base universelle, la prise en compte de 
l’interculturalité dans le secteur de la santé et l’amélioration des capacités administratives 
des mairies et des préfectures. Ce contexte crée de meilleures conditions pour que les 
droits des enfants et des adolescents soient respectés, tant par l’État que par les citoyens. 
Dans le cadre d’observatoires de citoyens formés avec l’aide de l’UNICEF, des thèmes 
comme l’universalisation de l’éducation de base ont pu être introduits et des informations 
ont été diffusées sur la façon de réaliser ces droits. Un soutien a été fourni aux organismes 
de protection et d’assistance sociale afin qu’ils conçoivent et mettent en œuvre des plans de 
protection des jeunes enfants, ainsi qu’aux gouvernements locaux et provinciaux, afin qu’ils 
adoptent des mesures en faveur de l’enfance et lancent des Programmes axés sur ce 

                                                 
12 Le budget social du pays est passé de 629 millions de dollars É.-U. en 1999 à 3, 222 millions de dollars 
É-U. en 2007 (dollars actuels). 
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secteur social. Des organisations comme ECUARUNARI ont aussi reçu une aide pour 
élaborer un Programme en faveur des enfants autochtones.  

 
17. À l’heure actuelle, de plus en plus d’enfants commencent leur première année d’éducation 

de base et d’éducation interculturelle bilingue; certaines familles luttent contre la malnutrition 
chronique en adoptant des habitudes alimentaires autochtones qui augmentent la valeur 
nutritionnelle de leur régime alimentaire; et pour les femmes autochtones de l’Amazonie, la 
pratique de l’accouchement vertical a été introduite dans les services de santé. Cette 
dernière mesure découle sans nul doute de l’importance accordée à l’interculturalité.  

 
 
Conclusions  
 
18. La qualité éthique et technique de l’assistance fournie par le Programme de coopération a 

contribué à ce que les homologues nationaux et les partenaires de coopération adoptent le 
recentrage sur les politiques publiques. De la même manière, il a servi à soutenir 
l’élaboration concertée, au sein des gouvernements locaux, d’un projet de gestion sociale 
qui vise à garantir les droits des enfants et des adolescents. En outre, il a permis aux 
citoyens d’exiger que les Programmes des Ministères de l’éducation, de la santé et de 
l’intégration sociale aient une couverture universelle. 
 

19. Le Programme est intervenu dans des domaines très hétérogènes, tant au plan national que 
local; il ne l’a pas toujours fait de manière coordonnée, que ce soit au niveau du bureau de 
l’UNICEF ou de son réseau d’organismes de  contrepartie, ce qui nuit à l’efficacité, à l’utilité 
et à la valeur ajoutée de sa gestion. Cela s’explique par la fragmentation des institutions de 
l’État et de la  coopération internationale, qui se résume à des liens limités, surtout 
localement, entre les organisations non gouvernementales et celles du secteur privé qui 
poursuivent les mêmes objectifs que le Programme de coopération. 

 
20.  L’une des limitations que le Programme de coopération de l’UNICEF devra surmonter est 

sa tendance à considérer les gouvernements locaux comme des instances de la société 
civile, alors qu’en réalité, ils font partie de l’État. De même, il doit réexaminer le soutien qu’il 
fournit actuellement au Conseil national de l’enfance et de l’adolescence afin de créer des 
conseils cantonaux dotés de pouvoirs et de ressources, étant donné que ces derniers se 
superposent aux instances promues par d’autres groupes ou secteurs sociaux pour 
défendre leurs droits. 

 
21. Les politiques et les stratégies défendues par le Programme ont  manifestement été plus 

viables au niveau national qu’au niveau local. À l’avenir, l’UNICEF devra s’efforcer de 
renforcer les capacités de tous les acteurs du Programme de coopération et de ses 
partenaires, afin qu’ils intègrent le recentrage sur les droits de manière plus fonctionnelle et 
plus consistante. Il devra également garantir que le transfert des méthodologies et des 
orientations soit plus efficace et que l’apport systématique d’assistance technique ne soit 
pas interrompu, se doter de stratégies de sortie et définir des délais de coopération. Sur le 
territoire d’Esmeraldas, par exemple, bien que la coopération se poursuive depuis plus de 
10 ans, les résultats et les impacts ont eu tendance à se diluer. 

 
22. Les autres obstacles que la coopération devra surmonter sont : 1) la persistance de 

l’assistanat et du paternalisme, tant de la part des organismes de contrepartie et des 
partenaires que de certains donateurs; et 2) la rigidité des organisations, notamment 
publiques, ainsi que les abus d’influence et le clientélisme. Par souci de viabilité, le 
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Programme de coopération, et en particulier l’UNICEF, devront s’attaquer plus en 
profondeur aux problèmes structuraux et renforcer leurs capacités administratives, afin 
d’améliorer la qualité et la quantité des avantages et des services destinés aux citoyens 
détenteurs de droits. 

 
23. L’évaluation a également conclu que le moment était venu de passer du discours sur les 

droits des enfants et des adolescents à un recentrage plus opérationnel sur la politique 
publique qui garantisse la viabilité de la prestation des services aux citoyens, ainsi que 
l’application concrète des droits des enfants et des adolescents par tous ceux qui sont 
chargés de les faire respecter. 

 
Enseignements tirés 
 
24. L’un des enseignements tirés du Programme est que les interventions réussies d’adoption 

de politiques publiques, dont le succès repose en partie sur le plaidoyer, la promotion et la 
mobilisation, doivent s’accompagner d’un soutien technique important pour mettre en œuvre 
ces politiques et ces services fondés sur les droits.  
 

25. À cet égard, le principal défi de l’UNICEF consiste à obtenir que le Programme de 
coopération s’efforce non plus d’encourager le changement mais de promouvoir l’exécution 
de ce changement; non plus de concevoir et d’élaborer des politiques, mais de faciliter la 
mise en place de services liés à ces politiques; non plus d’encourager et de renforcer les 
membres et les organisations de la société civile et du secteur public, mais d’aider les 
citoyens à formuler les solutions aux problèmes. 

 
26. En ce qui concerne la vigilance des citoyens, un impact positif du Programme de 

coopération a été de demander à l’État d’affecter des fonds adéquats pour réaliser 
concrètement les droits des enfants et des adolescents, ainsi que de fixer des priorités en 
faveur de ce secteur social dans les politiques publiques. La production et la diffusion 
d’informations bien centrées a aussi permis de sensibiliser les citoyens au fait que les 
enfants ont droit à des services d’éducation et de santé de meilleure qualité et en plus grand 
nombre. Toutefois, cette orientation requiert de faire participer les observatoires à la 
conception et à la mise en œuvre des éléments stratégiques des politiques publiques qui 
contribuent à réduire les inégalités dont souffrent toujours les enfants et les adolescents. 

 
27. Nous avons appris que les conditions les plus propices à la collaboration avec les 

homologues nationaux sont le dialogue et les accords passés avec de vastes secteurs de la 
société équatorienne. L’évaluation a aussi permis de conclure qu’un niveau élevé de 
contrôle exercé par ces homologues est fondamental pour influencer les politiques 
publiques. Leur engagement doit se refléter dans les ressources qu’ils affectent aux 
institutions et dans les capacités qu’ils déploient pour renforcer le fonctionnement, la gestion 
et le suivi des mesures publiques. 

 
28. Le fait de concevoir la société équatorienne comme un réseau est un point fort qui sous-

tend le travail de l’UNICEF avec les organismes du gouvernement central. Ce réseau 
implique que les acteurs sociaux, tant publics que privés, nationaux que locaux, jouent des 
rôles partagés, successifs et alternatifs pour interpeller l’État.  

 
29. Une autre leçon est que la coopération doit se rapprocher plus systématiquement des 

populations et intervenir directement dans les territoires pour accroître la viabilité des 
initiatives locales. L’UNICEF devra redoubler d’efforts pour que les activités qu’il mène au 
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niveau local contribuent à créer une vision nationale d’intégration qui soutienne la politique 
publique nationale. Toutefois, il doit éviter la tentation de « standardisation » qui consiste à 
appliquer des recettes qui uniformisent le travail de coopération, sans tenir compte des 
particularités locales et régionales. Il doit également éviter de forger exclusivement des 
alliances avec les organisations publiques, alors qu’il existe une multitude d’acteurs locaux, 
nationaux et internationaux qui poursuivent des objectifs similaires dans les territoires. 

 
30. De même, l’UNICEF a appris que l’imaginaire de la société équatorienne en matière de 

politique publique a été façonné par une gestion paternaliste et de bienfaisance. C’est un 
problème historique : les abus d’influence locaux, les droits patrimoniaux et le despotisme 
ont engendré une culture autoritaire, traditionnelle et dominante. L’UNICEF doit maintenir le 
pari stratégique qui consiste à soutenir une gestion organisée de la société civile qui ne 
perpétue pas la « corporatisation » et l’autoritarisme de l’État. 

 
 
Recommandations 
 
31. Dans l’évaluation, il est recommandé de continuer à appliquer et à approfondir le recentrage 

sur la politique publique et d’encourager la mobilisation et la vigilance des citoyens. Il est 
suggéré de continuer à actualiser les cadres légaux et normatifs qui visent à améliorer la 
gestion des ressources humaines et financières du secteur public. 
 

32. La coopération devra renforcer une stratégie de développement national qui articule la 
politique sociale, ainsi que les politiques relatives à l’économie et à la production, en 
utilisant les orientations régionales et territoriales fondées sur l’égalité et la protection. 

 
33. Il est suggéré d’harmoniser les liens de travail avec d’autres institutions dont les activités ont 

trait directement à la promotion d’activités productives, par exemple, la génération d’emplois 
et de revenus pour une vaste proportion de la population équatorienne, notamment les 
femmes et les jeunes parents, et de renforcer l’appui aux enfants et aux adolescents qui 
vivent dans le pays mais sont les fils et les filles d’émigrés.  

 
34. Un autre élément à améliorer sont les alliances qui permettent d’influer sur la politique 

publique pour approfondir ainsi l’impact du Programme. Il est suggéré d’adopter une 
orientation à plus long terme pour éviter de répondre exclusivement à des propositions 
conjoncturelles et aux acteurs qui ont un certain pouvoir politique. Il est aussi recommandé 
que le Programme joue un rôle plus dynamique et réfléchi, toujours dans le cadre des 
accords passés avec le pays, et adopte une stratégie de communication avec les donateurs 
locaux qui lui permette de montrer des résultats concrets et immédiats et de leur faire 
comprendre la portée de l’objectif et les avantages des résultats produits.  

 
35. L’analyse du budget devra tenir compte de la question de l’égalité des chances, qui permet 

d’engager le débat interinstitutions sur les thèmes de l’égalité des sexes et de 
l’interculturalité. Ainsi, d’autres capacités du secteur social se mobiliseront en faveur des 
enfants et des adolescents. Dans le cas de l’interculturalité, il est recommandé de renforcer 
le caractère multiethnique et multiculturel de l’Équateur, et de prendre en considération les 
différences entre les droits individuels et les valeurs et modes de vie collectifs des cultures 
autochtones et afro-équatoriennes. Il faudra également encourager le dialogue et les débats 
interinstitutionnels qui visent à promouvoir un meilleur sentiment  d’appropriation. 
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36. L’UNICEF devra relier plus étroitement les activités qu’il mène en faveur des enfants et des 
adolescents et la défense des droits de la femme, afin d’encourager des changements 
importants dans les relations entre hommes et femmes. Il convient d’élaborer une politique 
qui guide le travail institutionnel sur ce thème et qui favorise la coopération avec des acteurs 
soucieux de défendre l’égalité entre les sexes. 

 
37. S’agissant de la mobilisation des citoyens, il est suggéré aux mouvements et aux 

organisations qui font partie du Programme de réfléchir à leur mode de  gouvernance, à leur 
représentativité et à leur couverture. Il conviendrait aussi qu’ils adoptent des mécanismes 
démocratiques pour recruter leurs membres et choisir leurs directives. Il leur est en outre 
recommandé d’étendre leur influence au-delà du cadre du gouvernement central. 

 
38. Il est conseillé au Contrat social pour l’éducation de préciser la signification de certains 

principes, comme celui de l’universalisation de l’éducation de base et celui des « Textes 
pour tous », qui sont trop généraux pour influer sur la structure de l’éducation. Il lui est aussi 
suggéré de trouver une définition de la notion de qualité de l’éducation, d’établir des finalités 
et de définir des indicateurs de suivi. 

 
39. Le Programme devra conserver son pouvoir de mobilisation auprès du secteur privé pour 

inciter ce dernier à continuer à appuyer l’UNICEF, et pour convaincre les entreprises et les 
corporations donatrices et participantes d’augmenter le montant de leurs contributions. Pour 
cela, il est suggéré qu’il les tienne informées et qu’il entretienne leur motivation; et qu’il 
rende compte régulièrement des activités en cours et des résultats obtenus par le 
Programme. 

 
40. L’UNICEF devra travailler de manière plus durable et plus étroite avec d’autres acteurs de la 

coopération internationale, principalement les institutions du système des Nations Unies 
regroupées au sein du Plan-cadre des Nations Unies pour l'aide au développement 
(PNUAD). L’objectif sera de mener une action concertée visant la réalisation des droits des 
enfants et des adolescents en Équateur. 

 
41. Partant de l’expérience des deux Programmes sous-régionaux, ProAndes et Amazonía, il 

est recommandé que l’UNICEF coordonne davantage ses activités locales avec celles des 
Programmes nationaux et renforce le recentrage sur la politique publique au niveau local. Il 
lui est suggéré d’unifier les Programmes locaux et nationaux, sans toutefois négliger les 
particularités de chaque territoire et de chaque communauté.  

 
42. Il est recommandé à l’UNICEF de concentrer ses activités sur les territoires qui offrent les 

meilleures possibilités de rétroaction et où le travail peut s’appuyer sur des réseaux 
nationaux. De même, il devra choisir les zones où l’impact du Programme est le plus 
manifeste et qui pourront par là même inciter d’autres communautés et territoires à se rallier 
aux politiques en faveur de l’enfance et de l’adolescence. 

 
43. Il est recommandé de modifier la structure interne du bureau de l’UNICEF pour qu’il soit 

mieux adapté aux orientations adoptées et aux nouvelles formes de gestion. À ces fins, il 
faudrait : 1) modifier la manière dont sont hiérarchisées les composantes thématiques, 
opérationnelles et géographiques; et 2) renforcer la théorie et la méthodologie pour 
accompagner le travail en équipe et pour offrir une vision intégrée et intégrale de l’enfance 
et de l’adolescence. 
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44. D’autres recommandations sont les suivantes : 1) intégrer l’adolescence au prochain 
Programme de coopération, car elle est la grande absente du  Programme actuel; 2) 
renforcer la vision intégrale du développement des jeunes enfants; et 3) promouvoir les 
interventions liées à la famille et à sa communauté immédiate.  
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Executive Summary 
 
This document summarizes the main results, lessons learned and challenges derived from the 
evaluation of the Ecuador-UNICEF Cooperation Programme (2004-2008). The Programme 
involves national and local governmental counterparts, NGOs as well as means and 
mechanisms of citizen participation. The evaluation was performed by the Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO - Ecuador) and coordinated by UNICEF along 
with the Ecuadorian Institute for International Cooperation (INECI). A reference group made up 
of representatives from governmental organizations, NGOs, civil society, and representatives of 
indigenous people and nationalities and Afro-descendants is also part of the Programme.  
 
The evaluation analyzed: 1) the relevance of the Programme with regards to the situation of 
children and adolescents in Ecuador; 2) the extent to which rights-based, gender and 
intercultural approaches have been mainstreamed, as well as  the extent to which the 
Programme adopted a Results Based Management Approach; 3) the value that the Program 
has added to public policies related to children and adolescents at the national and local levels; 
4) its contribution to reinforce coordination mechanisms among local, national and international 
actors for advocating children and adolescents rights; and 5) the sustainability of the 
Programme’s results for supporting the country's decentralization strategies, on the national and 
local levels. 
 
The evaluation focused on four main aspects: a) contributions to the formulation and 
implementation of policies aimed at protecting the rights of children; b) the degree to which 
national actors internalized concepts and practices related to a rights-based, gender, and 
intercultural approaches; c) the scope of the actions carried out by duty bearers in support to the 
right holders at the national and local levels; and d) progress made towards the integration of 
the lines of work applied, and with regards to the levels of coordination maintained with local, 
national and international actors. 
 
The evaluation used three cases at the national level13 and three at the local level14 as 
reference points. The selection of cases was approved by UNICEF Ecuador, The Americas and 
Caribbean Regional Office of UNICEF (TACRO) and by UNICEF’s Evaluation Office. An 
evaluation framework was developed including the variables subject of the evaluation, the 
Programme strategies, and the results pursued by the Programme. A questionnaire was used 
for establishing dialogues with the selected actors.15. Reports and publications issued by 
UNICEF, the United Nations System and by relevant partners were reviewed.  
 
 
Situational analysis 
  
1. Ecuador is a country of intermediate development, ranking 82nd among the world's 177 

countries on the human development index. It has one of Latin America’s highest inequality 
ratios: 0.56. Some 54% of Ecuador's total population is poor; this percentage rises to 77.8% 
in rural areas and decreases to 40.3% in urban areas. Social and territorial gaps persist 

                                                 
13 The Social Contract for Education, the Observatory for the Rights of Children and Adolescents, and the mother-
child health component of the Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia (Law for the Provision of Free 
Maternity and Pediatric Care in Ecuador). 
14 The implementation of the strategies of the program and those of sub-national programs ProAndes and Amazonía 
were assessed in three communities in the provinces of Chimborazo (mountains), Esmeraldas (coast) and Morona 
(Amazon). 
15 225 individuals participated, of whom 52 % were women, 37% were men and 4 % were boys and 7% were girls. 
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between urban and rural areas. This holds true especially for areas where indigenous 
peoples and Afro-descendants are concentrated.   

 
2. Between 2000 and 2006, the country experienced a reduction in the global and chronic 

malnutrition rates among children younger than five years of age from 12% to 8.6% and 
from 26% to 18.1%, respectively. However, for every boy or girl suffering from chronic 
malnutrition in an urban area, two suffer from the same condition in rural areas. Although, 
overall mother-child mortality rates have experienced an historic decline, there has been 
stagnation in recent years (2002-2006). Some 30% of the population does not have access 
to health care services. The rate of students who have completed basic education has 
increased over the past few years by 8 points, with 90% being the national average. 
However, while six out of every 10 children over the age of 14 complete their basic 
schooling in urban areas, only two out of every ten do so in rural areas. Close to 400,000 
children between the ages of 5 and 15 do not attend school.    

 
3. Over the past 10 years, more than a million Ecuadorians, or 7% of the total population, have 

migrated abroad. This phenomenon is particularly prevalent among youths between the 
ages of 15 and 26, who represent half of all Ecuadorian migrants. In recent years, Ecuador 
has experienced moderate economic growth, sustained to a large extent by an increase in 
the price of petroleum and an increase in remittances sent back home by those living 
abroad.  

 
4. Protecting the rights of children and adolescents entails the following: 1) establishing social 

commitments and making firm political decisions; and 2) financing programs, projects and 
actions aimed at improving the living conditions of children and adolescents. Since 1999, the 
percentage of public budget allocated toward education, health and social welfare has 
gradually increased. Since 2004, the social expenditure/GDP ratio has been on the rise, 
thus reversing the position that social policy has traditionally held. At present, more and 
more importance is being given to guaranteeing universal coverage in health care, 
education, nutrition, safe drinking water and sanitation. Thus it becomes necessary to 
protect the resources that are allocated for social expenditures.  

 
5. The political instability that has prevailed in Ecuador for more than a decade has resulted in 

the weakening of its institutional system. One example is the constant changes in political 
and technical leadership within government agencies16. Political and institutional instability 
along with other structural factors are causing discontinuity in social policies, institutional 
fragmentation and difficulties in managing programs and social services. This situation feeds 
a negative perception of democracy, its institutions and its governance. However, the 
Ecuadorian government, with the support of UNICEF, other agencies of the UN system and 
donors, is working to reinforce institutional capacities, protect and increase social 
investment, and promote the transparency of financial reporting with an eye toward 
protecting the rights of children and adolescents.   

 
6. Institutional weaknesses represent a challenge for government administrators in general 

and for social ministries in particular. They especially affect the systemic supply of services 
in a country which is emphasizing and  encouraging the participation of local governments in 
the discussion on social policies and a national debate on the deconcentration and 
decentralization of such policies. Paradoxically, the current administration of President 

                                                 
16 Between 2005 and 2006, the Ecuadorian government named 83 ministers in different branches. 
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Rafael Correa (2007-2011) has leaned toward strengthening the state’s leading role in 
social related matters and in the centralization of social policies. 

 
7. The endorsement in 2003 of the Ecuadorian Code for Children and Adolescents constitutes 

an enormous step forward in protecting the rights of Ecuadorian boys, girls and adolescents. 
To date, 110 local cantonal councils for children and adolescents have been established, of 
which 85 have their own budget, and 30 councils aimed at protecting human rights have 
been created. These are formal organizations that promote actions and measures to protect 
the rights of children.   

 
 

The Ecuador-UNICEF Cooperation Programme 
 
8. The Ecuador-UNICEF Cooperation Programme reached a turning point after the crisis that 

affected the country in 1999; it surpassed its social-assistance focus and adopted an 
approach oriented towards strengthening public policies. Thereafter, it began to: i) advocate 
the linkages between social policies and fiscal policies, ii) affirm equity as a government 
duty,17 and iii) more firmly mainstream, a rights-based approach. 
 

9. In the frame of its new intervention strategy, UNICEF has opted to work under integrative 
schemes rather than concentrating its efforts in solely identifying strategic partners. 
UNICEF’s actions are now aimed at ensuring greater visibility to the problems affecting 
children and adolescents living in Ecuador.   

 
10. The Programme main strategies include advocacy and support to the development of 

national and municipal public policies, the strengthening of national and local capacities, the 
mainstreaming of gender and cultural integration, citizen participation and mobilization, the 
development of public policy models that will encourage protective and supportive family 
environments, and the strengthening of national and local capacities for  emergency 
preparedness and response. The common thread for these strategies has been the focus on 
rights-based public policy.  
 

11. The Cooperation Programme has four components: institutional reform and social 
investment, intercultural education for all, health and nutrition, and participatory monitoring 
and social mobilization. Besides its components the Programme includes two projects – 
ProAndes and Amazonía – which are implemented in various locations through provincial 
authorities, indigenous organizations and grassroots faith-based communities. While 
ProAndes covers 14 cantons on the coast and in the highlands, Amazonía is being 
implemented in 9 cantons in the Amazon region.  

 
12. The Programme will cover a horizon of five years with a budget of US$13.9 million, of which 

28% comes from regular resources and 72% from other financing sources. 
 
Main results 
 
13. The evaluation of the Cooperation Programme concluded that the approach and strategies 

adopted by UNICEF in Ecuador are relevant, given the weak institutional and management 

                                                 
17 Bustelo Eduardo, Vargas Jorge Enrique, Perczek, 2006. Cooperación en Tiempos de Crisis. In Jara Carlos and 
Vega Silvia, 2006. El Enfoque de Derechos en UNICEF- Ecuador, UNICEF, Quito.  
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capacities of the government in matters concerning public policies and given the low level of 
adoption, showed by the country, on the rights of children and adolescents. 

 
14. The evaluation determined that the entrepreneur, academic, technical and political sectors 

that are connected to the Programme, value UNICEF's contribution. They also recognize 
that the Programme has been able to establish a bridge between governmental and local 
institutions. The national counterparts have also added value to the Programme and made 
possible its operationalization. The evaluation also found the Programme has been able to 
synergize UNICEF’s contributions, with those proceeding from the central and local 
governments and from the NGOs. As a result, resources in favor of children and 
adolescents have been successfully mobilized despite national budgetary restrictions and 
institutional weaknesses. Examples of such include the passage and implementation of the 
Ecuadorian Code for Children and Adolescents, the Law for the Provision of Free Maternity 
and Pediatric Care in Ecuador, the 10-year National Plan of Action for Comprehensive 
Protection of Children and Adolescents, the 10-year National Education Action Plan, the 
Indigenous Children Agenda, and local plans to benefit children.  

 
15. Between 1999 and 2007, a period in which the Programme supported the national dialogue 

and the monitoring of social investment, social investment increased fivefold.18 The social 
budgets for some of the cantonal and provincial governments of the territories where the 
Programme had a presence also increased, and these governments became further 
involved in matters related to children and adolescents. Contributing factors to the 
previously mentioned results were the scrutiny of the social components of the national 
budget and the dissemination of information in a transparent and friendly way at the national 
and local levels.  Technical assistance provided by UNICEF to the Ministry of Economics 
and Finance and to the National Congress for the formulation of the budgetary pro forma for 
the ministers of social departments and agencies, helped transform the social arena into a 
top priority for these politico-governmental spheres. The same result was obtained by the 
Programme through the support provided for the improvement of budgetary and executive 
management in the cantons and provinces where the Programme operates. 

 
16. The Programme has succeeded in introducing a rights-based approach in Ecuador through 

several initiatives such as the monitoring of social investment, the creation of a rights index 
and a periodical report on the status of the rights of children and adolescents; advocacy and 
technical assistance for the universalization of basic education; the mainstreaming of an 
intercultural approach in health issues and the improvement of the managerial capabilities of 
municipalities and governors. With this groundwork, better conditions have been created for 
the government and citizens to protect the rights of boys, girls and adolescents. Through the 
UNICEF-supported citizen observatory groups, key topics have been introduced such as 
that of the universalization of basic education. In addition, information has been distributed 
on the protection of educational rights. Welfare and social assistance institutions have been 
supported for the design and implementation of plans aimed at protecting children, while 
local and provincial governments have been supported for the adoption of agendas aimed at 
promoting children’s rights and at developing children oriented Programmes. Organizations 
such as the Confederation of the Quechan People of Ecuador (ECUARUNARI) have also 
been trained for the formulation of a proposal benefiting indigenous children.   

 
17. Currently, more boys and girls are enrolling in the first year of elementary school and in the 

Bilingual Intercultural Education Programme. Some families are combating chronic 
                                                 
18 Ecuador's social budget grew from US$629 million in 1999 to US$3.222 billion in 2007 (in current dollars). 
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malnutrition through their own indigenous dietary habits, which is improving the nutrition in 
their diet; and indigenous women of the Amazon have benefited from the introduction of 
vertical birth delivery into to local health service Programmes. The latter is undoubtedly a 
result of the application of an intercultural approach.   

 
Conclusions  
 
18. The ethical and technical quality of the assistance provided by the Programme has 

contributed to the adoption of a public policy approach by  national counterparts and 
cooperating partners. By the same token, this has helped initiate a social management 
proposal among local governments, aimed at guaranteeing the rights of girls, boys and 
adolescents. Furthermore, it has enabled citizens to demand universal coverage from the 
Programmes of the Ministries of Education, Health and Social Inclusion.   
 

19. The Programme has intervened in heterogeneous niches in the national as well as the local 
sphere. However, its work does not show a good level of coordination within UNICEF 
Office’s divisions and with its network of counterparts. The insufficient coordination has 
decreased the Programme management efficacy, efficiency and potential value added. This 
can be explained by the fact that governmental institutions and international cooperation do 
not operate in an articulated way with NGOs and the private sector especially with those 
pursuing identical objectives. This holds true especially at the local level. 

 
20.  One aspect that the UNICEF Cooperation Programme must overcome is its perception of 

local governments as being part of civil society, when they are rather part of the state. The 
Programme also needs to review its approach toward supporting the National Council for 
Children and Adolescents. It should promote the creation by the National Council for 
Children and Adolescents, of councils aimed at protecting rights, with resources and 
decision making power, at the cantonal level. The aim would be to avoid overlapping actions 
with other groups or social sectors. 

 
21. The sustainability level of policies and strategies promoted by the Programme has clearly 

been greater on the national level than on the local level. In the future, UNICEF must work 
to strengthen the capacities of all actors and partners involved in the Programme so that to 
ensure that the rights-based approach will be mainstreamed more operationally and 
coherently. It must also increase: i) effectiveness in the transfer of methodologies and 
approaches; ii) continuity and systematic approach of technical assistance. The Programme 
should also develop exit strategies and define deadlines for its interventions. In Esmeraldas, 
for example, even though cooperation has been in place for more than 10 years, results and 
impact have tended to be diluted.  

 
22. Some other barriers that the Programme must overcome are: 1) the still prevailing relief and 

paternalistic approaches on counterparts and partners as well as on some donors; and 2) 
the rigidity of organizations, particularly governmental bodies, 3) local patronage systems.  
For ensuring sustainability, the Programme but especially UNICEF must strengthen its 
managerial capacities and delve further into the structural problems if it is to achieve greater 
and better benefits and services for right holders. 

 
23. The evaluation also concluded that the time has come  for the Programme to  move from a 

discourse on promoting children’s and adolescents’ rights to a more operational public policy 
approach that will guarantee the viability of the provision of services to citizens and that the 
rights of children and adolescents will be put in practice by rights advocates. 
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Lessons learned 
 
24. The Programme learned that successful results in the adoption of public policies can be 

achieved through 1) an enhancement of advocacy, promotion and mobilization, 2) an 
increase in the level of technical involvement in the implementation of rights-based public 
policies and services 
 

25. The main challenge for UNICEF, in that sense, is to ensure that the Programme will move 
from an approach geared toward encouraging change to one that will promote actual 
change; from one aimed at designing and creating policies to one that will facilitate the 
operationalization of services related to such policies; from one centered on encouraging 
and strengthening members and organizations of civil society and the public sector to one 
aimed at ensuring that citizens will provide their own responses to problems.  

 
26. With regard to citizen oversight, one positive impact of the Programme has been its ability to 

advocate to the government for more financing to ensure that the rights of children and 
adolescents are upheld and that the priorities in public policy that benefit this segment of 
society are defined. By producing and distributing focused information, the Programme has 
also succeeded in mobilizing citizens around children’s rights to more and better education 
and health care. However, it is necessary to reinforce this approach by involving the 
observatories in the design and implementation of strategies of public policies aimed at 
reducing inequalities still affecting children and adolescents. 

 
27. It was learned that social dialogue as well as agreements with broad sectors of Ecuadorian 

society is what most effectively optimizes the work the Programme does with national 
counterparts. It was also concluded that a high degree of ownership by national 
counterparts is crucial for influencing public policies. National counterparts’ commitment 
must be made visible through the resources institutions are able to assign and through their 
capacities for strengthening the implementation, management and monitoring of public 
actions.  

 
28. UNICEF conceives Ecuadorian society as a network and this conception underpins its work 

with central entities. The network concept implies that all social actors, whether they are 
private or public, national or local, assume shared, successive and alternative roles for 
acting as interpellators of the state.    

 
29. Another lesson is that the Programme should more systematically engage people while 

working directly in the territories in a way to ensure more sustainability of local actions. 
UNICEF must redouble its efforts so that its work in the local sphere contributes toward 
building an integrative national vision, with a view of contributing to strengthen national 
public policy. However, it must avoid the temptation to take the “one-size-fits-all" approach 
and apply standard formulas that will fail to respect local and regional specifities. It must 
also avoid limiting its partnerships to public agencies exclusively when there are countless 
local, national and international actors working to achieve similar goals in the same areas. 

 
30. Also, UNICEF learned that Ecuadorian society’s view of public policy has been shaped by a 

paternalist, charity-based management. This is a long-standing problem: there are local 
political traditions, patrimonialism, and cults of leadership or "caudillismo” which have 
created an authoritarian, traditionalist and dominant culture. UNICEF must maintain its 
strategic focus on supporting the organized management of a civil society that does not 
seek the corporatization of the state or governmental authoritarianism. 
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Recommendations 
 
31. As per the evaluation, the Programme should continue to apply and enhance the public 

policy approach and support advocacy and citizen monitoring. The Programme should also 
continue to update the legal and normative frameworks aimed at improving the human and 
financial resources management of the public sector. 
 

32. The Programme should reinforce a strategy of national development in which social, 
economic and production policies are integrated using regional and territorial approaches 
based on equity and quality of life. 

 
33. The evaluation suggests that the Programme strengthen its working ties with other agencies 

whose work is directly related to the promotion of productive activities - for example, the 
generation of jobs and income for a significant portion of the Ecuadorian population, 
especially women and young parents, and the support of boys, girls and adolescents living 
in Ecuador who are the sons and daughters of emigrants. 

 
34. To improve the impact of the Programme, partnerships which maximize the influence on 

public policy need to be strengthened. The evaluation suggests the adoption of a more long-
term approach to avoid responding strictly to short-term issues and to actors with political 
power. It is also recommended that the Programme take a more proactive and reflexive role, 
always within the framework of its agreements with Ecuador, and a sound communication 
strategy with local donors, through which concrete and immediate results will emerge so that 
the scope of this approach and the advantages of its results and outputs can be internalized.  

 
35.  The analysis of the budget should entail an equal-opportunity approach that will help 

encourage an inter-agency discussion of gender and intercultural aspects. Other social 
capacities that benefit children and adolescents will thus be mobilized. In the case of inter-
cultural, the multi-ethnic, multi-cultural character of Ecuador should be strengthened, and 
the differences between individual rights and the collective values and ways of life defended 
by indigenous and Afro-Ecuadorian cultures should be taken into account. Also, the 
Programme should promote inter-agency dialogues and discussions aimed at promoting a 
greater sense of ownership.  

 
36. UNICEF should establish closer ties between its work for children and adolescents and 

women's rights so that substantial changes in gender relations are brought about. A policy 
should be developed that will guide institutional work in this area and reach out to actors 
concerned with defending gender equality. 

 
37. With regard to citizen mobilization, the evaluation recommends that the movements and 

organizations that are a part of the Programme reflect on their governance, representation 
and coverage. It would also be advisable for them to adopt democratic mechanisms to 
integrate new members and elect their boards. It is additionally recommended that they 
pursue influence beyond the scope of the central government.  

 
38. The Social Contract for Education should make explicit the meaning of some of its principles 

such as the universalization of basic education and the concept of "Texts for all," which are 
too general to have an influence on the educational structure. Also, consensus should be 
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fostered on the meaning of quality education. Besides, goals and indicators for monitoring 
should be defined. 

 
39. The Programme should: i) preserve its power to convene the private sector; ii)  maintain its 

interest in supporting UNICEF and iii) seek to increase the contributions from enterprises, 
trade unions and participants. The mechanism suggested consists of keeping them informed 
and motivated, and periodically submitting financial reports on activities in progress and the 
results achieved by the Programme.  

 
40. UNICEF should work in a more sustained, hands-on fashion with other development 

partners, mainly the agencies of the UN System involved in the United Nations Development 
Assistance Framework (UNDAF). The purpose will be to achieve concerted action focused 
on protecting the rights of Ecuador's girls, boys and adolescents. 

 
41. Based on the experiences of the two sub-regional Programmes ProAndes and Amazonía, 

UNICEF should further coordinate its local activities with those of national Programmes and 
strengthen it’s focus on public policy in the local sphere. UNICEF should unify local and 
national Programmes but without disregarding the peculiarities of each territory and 
community.  

 
42. UNICEF should concentrate its activities in territories that offer the greatest possibilities for 

providing feedback on and complementing the work done in the national networks. Also, it 
should choose areas that will display the greatest demonstrable effects that will motivate 
other communities and territories to adopt policies that benefit children and adolescents. 

 
43. The organigram of the UNICEF Office should be modified to better reflect the approaches 

and new forms of management that have been adopted. Therefore, it would be necessary 
to: 1) review the manner in which the thematic, operational and geographic components 
have been organized; and 2) strengthen the conceptual and methodological aspects that will 
guide teamwork and enable the Programme to offer an integrated, comprehensive vision of 
children and adolescents. 

 
44. Other recommendations are to: 1) incorporate adolescents in the next Cooperation 

Programme, since they are largely absent from the current Programme; 2) strengthen the 
Programme's comprehensive vision of childhood development; and 3) promote interventions 
related to the family and surrounding community.  

 
 
 

 xxx 



1. Introducción 
 
 
1.1. Presentación   
 
En este trabajo se presentan los resultados de la evaluación del Programa de Cooperación 
UNICEF 2004-2008 en Ecuador (EPC), que identifica los principales logros, lecciones y 
desafíos observados en la implementación del programa, así como los ámbitos en donde ésos 
se sitúan. Los resultados de esta evaluación se desprenden de varios procesos participativos 
de diálogo y consulta con actores involucrados en el Programa19, entre ellos, personal técnico 
de UNICEF, el gobierno central y los gobiernos seccionales, aliados de la sociedad civil y el 
sector privado. Sus percepciones y opiniones han contribuido directamente a los resultados de 
esta evaluación. 
 
 
1.2. Contexto y justificación de la evaluación 
 
En las dos últimas décadas, Ecuador ha vivido una situación socioeconómica, política e 
institucional inestable, con continuos cambios de autoridades y de agendas ministeriales. 
Asimismo, ha pasado por variados procesos de reforma del Estado para tratar de insertarse en 
un mundo de economías abiertas, competitivas e interdependientes. El correlato de aquellos 
inacabados y variables procesos parece relacionarse con el debilitamiento de las instituciones 
públicas y de la rectoría estatal en la educación, la salud y la protección social, con impactos 
directos sobre la situación de la niñez y adolescencia. 
  
Este panorama general junto con la coyuntura de la crisis económica y financiera de fines de 
1999, han incidido para que la cooperación de UNICEF haya redefinido sus estrategias en el 
país, y sustituya el enfoque asistencial que prevaleció en los años 70, centrado en el apoyo a la 
provisión de servicios públicos básicos, así como el mantenido desde los 80, enfocado en el 
fortalecimiento de capacidades institucionales, por otro, asumido  en los 90, dirigido a 
configurar programas públicos de atención a la infancia y adolescencia, y que desde 1999 se 
orientó a prestar mayor atención a la adopción de políticas públicas, promoviendo un entorno 
favorable para el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, y con 
resultados más sostenibles en favor de una mayor inclusión social y un desarrollo sustentado 
en la equidad. 
 
Esta evaluación se realiza un año después de la Evaluación de Medio Período de UNICEF 
Ecuador, por requerimiento de UNICEF Nueva York y con el apoyo de la Oficina Regional para 
América Latina y el Caribe (TACRO). Es la última de una serie de evaluaciones realizadas 
como parte del programa de la Oficina de Evaluación en Nueva York “Country Programme 
Evaluation Methodology and Guidance Development Project”, financiado por el Ministerio de 
Desarrollo Internacional del Gobierno del Reino Unido.   
 
El propósito de la EPC es revisar “las estrategias del Programa de Cooperación (PC) a la luz de 
los resultados obtenidos y, a la vez, contribuir al fortalecimiento de la apropiación del programa 
de cooperación por parte de las diversas contrapartes nacionales para su mayor integración y 
efectividad en el contexto nacional.” En este sentido, la evaluación apunta a identificar los 
                                                 
19 El programa de cooperación es el resultado de la confluencia entre UNICEF e instituciones nacionales. Por tanto, 
en todo el documento se utiliza esta expresión con tal sentido.  En ningún momento se considera que la cooperación 
es solamente UNICEF. 
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principales efectos de la cooperación de UNICEF y sus contribuciones al país y, a partir de esta 
base, aportar al diseño y formulación del nuevo programa de cooperación entre UNICEF y 
Ecuador para los próximos cinco años. Considerando la diversidad de actividades y proyectos 
que promueve la cooperación de UNICEF en Ecuador y con miras a la renovación de su 
programa con el Gobierno Nacional durante 2008, esta evaluación reviste una importancia 
singular, pues también favorecerá la colaboración entre las partes para la formulación, puesta 
en marcha y evaluación de las políticas públicas y acciones para la niñez y adolescencia en 
Ecuador.  
 
 
1.3. Objetivos y alcance  
 
Objetivos 
 
Los objetivos de la evaluación, de acuerdo con los términos de referencia, fueron:  
 

a) Evaluar la pertinencia del Programa de Cooperación i) en lo que se refiere a la 
situación de la niñez y adolescencia en Ecuador, ii) con respecto de los Objetivos del 
Milenio (ODM), y iii) en el contexto sociocultural actual de las políticas y estrategias 
nacionales. 

b) Evaluar hasta qué punto y de qué manera el programa de cooperación, incluida la parte 
y la contribución nacional, incorpora el enfoque de derechos, e incluye las 
dimensiones de género e interculturalidad, y la gestión por resultados. 

c) Evaluar el valor agregado y los resultados del programa de cooperación en diferentes 
niveles, en las políticas públicas relacionadas con la niñez y la adolescencia en el 
Ecuador. 

d) Evaluar la contribución del programa de cooperación para la coordinación y 
articulación de los diferentes actores locales, nacionales e internacionales en torno a 
los derechos de la niñez y la adolescencia. 

e) Analizar el alcance de la sostenibilidad de los resultados del programa de cooperación 
y su articulación en los niveles nacional y local, en apoyo a las estrategias de 
descentralización. 

 
Alcance 
 
Las evaluaciones de los programas de cooperación del UNICEF con los países se conciben 
como revisiones estratégicas en cuanto a las orientaciones y contenidos mayores de los 
programas e intervenciones; no incluyen un análisis minucioso de todas las actividades y 
proyectos específicos.  De esta manera, las evaluaciones se centran en temas generales y 
aspectos estratégicos de la cooperación. 

De acuerdo con la complejidad, diversidad y heterogeneidad de las acciones del programa de 
cooperación, desde el inicio se decidió tomar una muestra de casos para efectuar la 
evaluación. Igualmente se consideró que la evaluación debía centrarse en cuatro dimensiones 
estratégicas de especial interés e importancia para el nuevo programa de cooperación, y que 
recibieron limitada cobertura en evaluaciones previas: 
 

a) Los aportes y contribuciones del PC (UNICEF y las contrapartes nacionales) a la 
construcción y puesta en marcha de políticas para el cumplimiento de los derechos de 
la niñez. 
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b) El grado de apropiación de los actores nacionales a nivel de nociones, discursos y 
prácticas sobre los enfoques e instrumentos trabajados conjuntamente, con particular 
énfasis en la aplicación del enfoque de derechos, de género y la interculturalidad. 

c) El alcance y las limitaciones de las acciones ejecutadas por los tenedores de 
obligaciones nacionales y locales para garantizar derechos a los titulares.  

d) Los avances realizados en la articulación de las líneas de trabajo aplicadas y la 
coordinación con los actores locales, nacionales e internacionales. 

 
Por lo expuesto, esta evaluación pretende inferir ciertas tendencias o regularidades presentes 
en el programa de cooperación, en UNICEF y en  sus contrapartes, a la luz de sus estrategias. 
 
 
1.4. Métodos 
 
Las pautas centrales que guiaron este trabajo fueron las Normas y Estándares de Evaluación 
del Sistema de las Naciones Unidas20.  En particular, se siguieron lineamientos con el fin de 
asegurar la utilidad (apropiación de los principales actores), factibilidad (viabilidad política y 
costo efectividad), propiedad (imparcialidad, respeto a los derechos de los participantes, 
sensibilidad cultural y de género) y exactitud (información adecuada) de la evaluación. 
 
Para alcanzar los objetivos propuestos, se seleccionó una muestra de casos considerados 
como experiencias características de la cooperación. Los casos de alcance nacional fueron el 
Contrato Social por la Educación (CSE), con la institucionalización del primer año de educación 
básica; el Observatorio de la Niñez y Adolescencia (ODNA) con las políticas contra el maltrato 
infantil y protección especial, y el componente de salud materno infantil con la aplicación de la 
Ley de Maternidad Gratuita. Estos casos se juzgaron representativos de los componentes 
temáticos del programa de cooperación, como son la educación básica intercultural, la 
protección especial a la infancia y la salud y la nutrición materno infantil, y con efectos sobre las 
familias, niñas y niños. 
 
Paralelamente, se trabajó con casos localizados en tres comunidades: Riobamba, Macas y 
Esmeraldas, seleccionados por su particular riqueza con relación a: 
 

• La articulación con los programas nacionales;  
• la participación y colaboración de actores21 diversos en la formulación e 

implementación de las acciones comprometidas en el marco de la cooperación;  
• el monto de la inversión;  
• la madurez y antigüedad de la experiencia;  
• la situación de pobreza de la población;  
• las regiones del país (costa, sierra y amazonía);  
• el tamaño del gobierno local y su población;  
• los aspectos de género e interculturalidad presentes en el proyecto o colaboración. 
 

Los criterios metodológicos de la evaluación fueron ampliamente conversados y discutidos con 
representantes de UNICEF, y la opción metodológica conllevó la selección de los instrumentos 
                                                 
20 Normas y estándares para la evaluación en el Sistema de Naciones Unidas. Grupo de Evaluación.  Naciones 
Unidas.  2005. 
21 Se considera como “actor” a aquella persona jurídica o natural directamente involucrada en al trabajo que se 
realiza en el marco del programa de cooperación, sea a través de un convenio vinculante o de una participación 
voluntaria explícita. 
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y técnicas para el logro de los objetivos. Conforme esta concepción, se dialogó con 
aproximadamente 225 personas22, dentro de una gama diversa de actores (formuladores, 
aliados, ejecutores y titulares de derechos, por ejemplo), y bajo distintos formatos de 
investigación (ver tabla Nº 1). Además, gran parte de la información provista fue triangulada y 
validada por medio de repreguntas a varios tipos de actores así como con la revisión de 
información secundaria (informes, documentos publicados). 
 
 
Tabla Nº 1: Ámbitos, participantes e instrumentos de la evaluación 
 

Comunidad Titulares Ejecutores/ 
proveedores Aliados Formuladores

Otros: Azuay, 
Cañar, Guayas, 

Manabí, Pichincha
Taller Validación (3) Entrevistas (14)    

Taller  Validación (11) Taller Validación (2)

6 41 69 74 35

Ambito

Central Entrevistas (17)  
Taller Validación (15)

Entrevistas (9)      
Taller Validación (16)Taller Validación  (7) Entrevistas (4)       

Taller Validación (1)

Entrevistas (7)     
Taller Validación (3)

Macas observaciones 
(2)

Grupos focales (12) 
Entrevistas (5)    

Taller Validación (4)

Grupos focales (23) 
Entrevistas (14)    

Taller Validación (6)

Entrevistas (7)     
Taller  Validación (5) Taller Validación (5)

Riobamba observaciones 
(2)

Grupo focal (10) 
Entrevistas (8)

Grupos focales (20) 
Entrevistas (6)      

Taller Validación (3)

Grupos focales (30)
Grupo focal (7) 
Entrevistas (11)    

Taller Validación (4)

Entrevistas (4)     
Taller  Validación (7) Taller Validación (2)

225

Participantes en evaluación

 Total 
participantes

Esmeraldas observaciones 
(2)

 
Fuente: Equipo de evaluación, 2007. 
 
Los procedimientos metodológicos utilizados incluyeron los siguientes instrumentos: 
 

• Revisión de documentos internos del UNICEF relacionados con la orientación y gestión 
del programa de cooperación. 

• Revisión de documentos oficiales y vinculantes entre UNICEF y las contrapartes 
nacionales. 

• Revisión de estudios, sistematizaciones y evaluaciones de proyectos y actividades 
específicas del programa de cooperación. 

• Entrevistas y talleres grupales con informantes clave de organizaciones aliadas y 
formuladores de políticas y programas. 

• Discusiones y talleres focales con actores ciudadanos, mujeres y hombres. 
• Visitas de campo a territorios seleccionados de intervención del programa de 

cooperación. 
• Observación directa participante en instituciones y familias, niñas y niños de las 

comunidades vinculadas con los proyectos. 
• Paneles con expertos en temas específicos relacionados con la evaluación y con los 

métodos de investigación. 

                                                 
22 Muchas de las personas participaron en más de un ámbito. Del total de participantes, 52% corresponde a mujeres 
adultas, 37% a varones adultos, 7% a niñas y 4% a niños. 
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• Talleres participativos para la validación de los resultados de la evaluación, así como 
para recibir comentarios y sugerencias de los actores del programa de cooperación. 

 
 
1.5. Organización de la evaluación y factores que afectaron el proceso 
 
Este trabajo fue realizado en los casos y territorios seleccionados para la evaluación entre 
enero y mayo de 2007, conforme al convenio suscrito con la Oficina de Evaluación de UNICEF, 
con sede en Nueva York, y la Oficina para América Latina y el Caribe de UNICEF, en Panamá.  
 
La evaluación se desarrolló en tres etapas. En la primera, se recogió información sobre la 
situación, actividades y resultados del programa y sus componentes, tanto de fuentes primarias 
como secundarias. Asimismo, se trabajó con algunos actores involucrados en la cooperación 
con el ánimo de dilucidar el marco lógico e identificar algunos indicadores de productos, 
resultados e impactos relevantes para la evaluación. Sobre esta base se sistematizó la 
información levantada sobre hallazgos, resultados y recomendaciones, en un informe borrador 
y una presentación preliminar. 
 
Para la segunda etapa se realizaron talleres y foros de discusión con los actores 
representativos del programa de cooperación, en los que se les presentaron los resultados de 
la primera etapa y se recogieron sus percepciones, reacciones, observaciones y 
recomendaciones. En esta fase participaron no sólo los actores e instituciones considerados en 
la primera etapa sino también representantes de organizaciones de mujeres, indígenas y 
afroecuatorianos, al igual que de personas con discapacidades. 
 
Finalmente, en la última fase se sistematizaron las observaciones y recomendaciones 
formuladas por los distintos actores, incluidos UNICEF y sus contrapartes, al mismo tiempo que 
el equipo evaluador discutió las principales lecciones aprendidas y las recomendaciones 
estratégicas, para su subsiguiente incorporación en el informe definitivo y comentarios finales. 
 
Tres ámbitos temáticos guiaron la sistematización de la información: 
 

• Aplicación del enfoque de construcción de política pública vinculado a derechos. 
• Internalización del enfoque de derechos, de género e interculturalidad. 
• Coordinación entre instituciones nacionales y subnacionales. 

 
Entre los factores que contribuyeron favorablemente a la evaluación se incluyen: i) la existencia 
de información sobre el programa de cooperación así como de una evaluación previa y 
estudios sobre la situación y temas referidos a la niñez y la adolescencia en Ecuador; ii) la 
colaboración y el apoyo logístico proporcionados por UNICEF Ecuador para coordinar el trabajo 
de recolección de datos en entrevistas, talleres y visitas de campo; iii) la accesibilidad y 
disposición de las contrapartes nacionales y aliados para cooperar con el equipo evaluador; iv) 
el apoyo metodológico y logístico del personal académico y administrativo de la FLACSO. 
 
Por otro lado, algunos de los desafíos que la evaluación enfrentó durante su desarrollo, 
comprenden lo siguiente.  En cuanto al programa de cooperación y los insumos para la 
evaluación, se contó con: a) limitada información sobre las responsabilidades de las partes y 
contrapartes cooperantes así como sobre los productos y resultados esperados de las 
contrapartes; b) reducida información y acuerdo entre los actores aliados y formuladores sobre 
el enfoque de políticas y derechos y sus implicaciones, lo cual dificultó la reconstrucción del 
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enfoque de la cooperación; c) limitada información periódica sobre el personal y recursos 
humanos trabajando con UNICEF, así como su evolución, y d) restringida disponibilidad de 
estadísticas actualizadas sobre la niñez y adolescencia.  Respecto del entorno para la 
evaluación, ésta tuvo que enfrentar: i) el cambio de gobierno y de sus principales autoridades, 
lo cual obligó a contactar a ex funcionarios que habían participado en la cooperación 
anteriormente; ii) los cambios simultáneos en el personal del UNICEF tanto de las oficinas en 
Ecuador como de la oficina regional en Panamá y la sede central en Nueva York, relacionados 
con la supervisión directa de la evaluación, lo que redundó en cambios sucesivos -y a veces 
contrapuestos- respecto del enfoque, énfasis y presentación de la evaluación.  
 
Finalmente, el informe final de la evaluación se entregó en agosto de 2007. 
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2. El contexto ecuatoriano para la cooperación  
 

“Sí, todos los niños y niñas tenemos derecho a la educación, todos 
los niños y niñas tenemos derecho a la vida, todas las personas 
hombre o mujer tienen derecho a la vida, salud, educación 
desarrollo infantil, a la participación” (Testimonio de María).  

 
 
2.1. Una breve caracterización del contexto ecuatoriano 
 
Los últimos años han significado para Ecuador un escenario de inestabilidad y conflictividad 
social, política y económica. En la década anterior (1997-2007), siete presidentes transitaron 
por el poder; tres de los cuales fueron destituidos poco tiempo después de haber iniciado su 
gestión, y demostraron un rápido desgaste y distanciamiento entre el quehacer gubernamental, 
las ofertas electorales y la realidad cotidiana de la población.  
 
La relativa rapidez con la que la sociedad ha reaccionado frente al incumplimiento de esos 
gobiernos refleja cómo la sociedad ecuatoriana ha ido ganando mayores niveles de conciencia 
y capacidad de interpelación, y una creciente inconformidad de la mayoría de la población 
frente a la limitada efectividad de la acción pública para combatir problemas por largo tiempo 
postergados.  
 
Ecuador no ha podido ofrecer oportunidades laborales, educativas, de salud o de participación 
a la mayor parte de su población. Hace dos años (2005), mientras en un extremo, el 40% de la 
población más pobre accedía al 15,1% del total de los ingresos, en el otro extremo, el 10% más 
rico participaba del 34,3% de la riqueza del país. Esta situación ha tendido a agudizarse en 
comparación con 10 años atrás (1995) cuando la relación entre estos deciles poblacionales era 
de 17,1% frente a 30,5% (CEPAL, 2006). 
 
Tampoco ha podido el país revertir la situación de pobreza que afecta a un alto porcentaje de 
su población. Según información oficial, cuatro de cada 10 habitantes no acceden a una 
canasta básica (INEC, 2006), y aunque en las zonas urbanas la información oficial reciente 
advierte una disminución de los índices de pobreza (en las ciudades la pobreza se ha reducido 
de 31,8% a 25,5% en el período 1999-2006), en el campo la situación parecería no haberse 
modificado en los últimos años (mientras en 1999 la pobreza rural era de 68%, luego de siete 
años, ésta es de 64,2%) (SIISE, versión 4,5, INEC, 2006). Para el caso de la niñez ecuatoriana, 
la información oficial advierte que de los 4,8 millones de niñas y niños, siete de cada 10 viven 
en situación de pobreza (MEC, 2006).  
 
 
2.2. La problemática de las niñas, niños y adolescentes 
 
Derecho a vivir 
 
Ecuador se ha esforzado por reducir los índices de mortalidad infantil y materna. Las tasas que 
existían hace 25 años (162,1 por cada mil mujeres para la mortalidad materna y 54,3 por cada 
mil nacidos vivos para la mortalidad infantil), han bajado hasta ubicarse en cerca de la mitad de 
lo registrado en aquella época.  
 
Entre los factores que explican este progreso destacan la ampliación de la cobertura de los 
servicios de atención de salud, especialmente en la atención prenatal y el aumento de partos 
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atendidos por personal calificado, como respuesta a una mayor difusión y cumplimiento de la 
Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia (LMGAI); la mejora en la escolarización de 
las mujeres y la mayor inmunización, que se concreta en 16 años sin casos de poliomielitis y 9 
años sin sarampión23. 
 
Al contrastar la actual situación nutricional de la niñez con lo que sucedía cuatro o seis años 
atrás, se aprecian progresos a nivel urbano y rural. Sin embargo, es preocupante constatar que 
para 2004, todavía una quinta parte de la niñez ecuatoriana soportaba índices de desnutrición 
crónica. La situación es más grave en el campo, donde tres de cada 10 niños y niñas no han 
crecido lo suficiente para su edad. Resulta también inquietante verificar que entre 1998 y 2004 
se amplió la brecha nutricional entre las niñas y niños de sectores urbanos y aquellos que viven 
en el campo. Mientras en 1998 los índices de nutrición de la niñez rural eran 11 puntos 
porcentuales inferiores a los de la niñez urbana, en 2004, la diferencia entre uno y otro sector 
fue de 16 puntos, en perjuicio de la niñez de las áreas rurales. 
 
La presencia de elevadas tasas de desnutrición advierte tanto la imposibilidad de miles de 
familias ecuatorianas de satisfacer sus necesidades alimenticias por el continuo deterioro de su 
capacidad adquisitiva, como las falencias en los programas estatales de alimentación para 
atender a los segmentos sociales a los que supuestamente están dirigidos. 
 
Derecho a la educación 
 
En las últimas décadas la educación ha experimentado sustanciales mejoras, principalmente en 
la reducción del analfabetismo y el incremento de los años de escolaridad. El analfabetismo, 
por ejemplo, es hoy del 9%, cuando a inicios de la década anterior era cercano al 12%. La 
escolaridad general de la población ha crecido de manera sostenida y pasó de 3,6 años en 
1974, a 5,1 años en 1982, 6,7 años en 1990, y 7,3 años en 2000 (SIISE, versión 4,5). La 
escolarización primaria, medida a partir de la matrícula neta24, tuvo un repunte en los 80 
(cuando se ubicaba en el 68,6%) para detenerse, en los años siguientes, en alrededor del 90%. 
 
Sin embargo, subsisten deficiencias e incumplimientos en el mejoramiento y ampliación de las 
oportunidades educativas de la población ecuatoriana. Todavía, más de 700 mil personas, la 
mayor parte mujeres (59%), no saben leer ni escribir25 y un poco más de la cuarta parte de la 
población enfrenta problemas de analfabetismo funcional (MEC, 2006). La oferta educativa, por 
lo general rezagada en relación con la demanda, continúa arrastrando problemas de calidad26, 
altos índices de repitencia27 y abandono de la escuela28. A lo anterior se añade el déficit de 

                                                 
23 Estos logros podrían verse amenazados si no se alcanza una efectiva universalización en la vacunación contra 
enfermedades prevenibles. Según información de la Encuesta de Condiciones de Vida, para 2006 la cobertura de la 
vacuna contra la poliomielitis fue del 81%, que refleja un descenso de 5,3 puntos porcentuales en relación con 1999. 
En los mismos años, la cobertura de la SRP (vacuna que protege del sarampión, rubéola y paperas) bajó de 89,1%  
a 63,1% (SIISE, versión 4,5). 
24 La matrícula neta se refiere al número de personas de una determinada edad matriculadas o que asisten a 
cualquier establecimiento educativo, independientemente de su nivel (SIISE, versión 4,5). 
25 Además de la situación discriminatoria que revela este dato, esta situación tiene efectos negativos directos sobre 
la situación de la niñez. Numerosos estudios han demostrado la dependencia que existe entre el nivel de educación 
de la madre y el desarrollo saludable de la niñez, por la relación que existe en los primeros años de vida entre 
madres, hijos e hijas. 
26 Según el Banco Mundial, los resultados de medición de la calidad de la educación en Ecuador, son los más bajos 
entre 19 países latinoamericanos, con serias deficiencias en el dominio del lenguaje y las matemáticas (MEC, 2006). 
27 Las niñas y niños que terminan la educación básica requieren, en promedio, 0,91 años más de los necesarios 
(MEC, 2006).  
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equipamiento e instalaciones en gran parte de los establecimientos educativos, el 
mantenimiento de un alto número de escuelas que aún operan bajo la responsabilidad de una 
sola persona29, y grandes brechas entre la ciudad y el campo. 
 
Trabajo infantil 
 
En Ecuador, 789.071 niñas y niños entre cinco y 17 años de edad trabajaban en 2001. Esta 
cifra se redujo a 514.674 en 2005. Entre los factores que podrían explicar este progreso 
destaca el involucramiento del Estado, a través del Ministerio de Trabajo, en el combate al 
trabajo infantil y el desarrollo de campañas de denuncia y sensibilización lideradas por actores 
sociales e instituciones nacionales e internacionales. 
 
Las dos terceras partes de los niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 años trabajan en el 
área rural, patrón que se ha mantenido casi invariable en los años analizados. La mayoría de 
estos trabajadores prematuros no recibe remuneración por su trabajo y, según su categoría 
ocupacional, están vinculados en un 58% a la agricultura, 11% a la industria manufacturera, 3% 
a la construcción, 14% al comercio y el porcentaje restante en otros empleos (OIT, 2002). Una 
parte de aquellos niños vinculados a la agricultura está trabajando en agroindustrias ligadas a 
la exportación, principalmente de banano y flores, en actividades que, por su edad, resultan 
altamente peligrosas30. 
 
Reiteradas y nuevas problemáticas  
 
El panorama anterior debe complementarse a la luz de realidades que en los últimos años han 
tendido a agudizarse. Es el caso de la trata y tráfico de personas y la explotación sexual de 
menores, que la opinión pública y los medios de comunicación comienzan a discutir y difundir 
más explicita y directamente a partir de 2004. Una investigación llevada a cabo por la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) estimó que en 2003, 5.200 menores eran 
sexualmente explotados en Ecuador y que del total de 25 mil trabajadoras sexuales del país, 
unas 5.000 eran adolescentes (Diario Hoy, 2005). 
 
Es el caso, también, de los niños y niñas que enfrentan las consecuencias más negativas de la 
migración internacional y nacional, con la consecuente introducción de prácticas culturales que 
desestructuran los roles familiares y ponen en situación de mayor riesgo a este sector. Se 
estima que cerca de 150.000 niñas, niños y adolescentes entre 12 y 18 años tienen a sus 
padres fuera del país y que dos de cada 10 niñas y niños entre 6 y 12 años no viven con sus 
padres (CRS, 2007)31. 
 

                                                                                                                                                          
28 De acuerdo con información del Ministerio de Educación, la deserción en el nivel primario en el período 1999-2004 
en la zona rural fue de 5,07% y de 3,86% en el sector urbano (2006). 
29 Datos oficiales señalan que de las 14.270 escuelas que existen en el país, un 44,4% son uni docentes (SIISE, 
versión 4,5). 
30 En el caso de las niñas y niños que trabajan en el banano, uno de los estudios más detallados es el de Human 
Rights Watch (2002). En el trabajo con las flores, la situación de la niñez fue abordada por la OIT, que estudió el 
caso de las plantaciones de Cayambe, en la provincia de Pichincha (2003). 
31 En consideración a las dificultades para obtener información sobre la trata y tráfico de personas y, dentro de ello, 
sobre la explotación sexual de menores, es necesario advertir que los datos presentados en este informe tienen un 
carácter referencial y aproximado. 

 9



A lo anterior se suma la cotidiana expresión de una cultura de 
maltrato hacia la niñez y adolescencia. La información revela 
que el 52% de la población de 6 a 11 años, aproximadamente 
870.000 niñas y niños, crece en hogares portadores de una 
cultura de castigo (ODNA, 2006) y que cuatro de cada diez 
niñas y niños han recibido golpes de sus profesores (CRS, 
2007).  
 
La cultura de violencia y maltrato hacia la juventud coadyuva 
a entender el hecho de que cada cuatro días un adolescente 
(mujer u hombre) se quite la vida, y que cada día diez 
adolescentes intenten hacerlo. Esta cultura maltratante se relaciona, igualmente, con el 
embarazo temprano de miles de adolescentes, al punto que se estima que en los últimos tres 
años, el 7% de los nacimientos corresponde a madres menores de 18 años (13 mil por año) 
(2006). 

“Para que se cumplan los 
derechos de los niños hace falta 
educación, porque hay algunas 
personas con la mente un poco 
cerrada (…) sólo les pegan y 
creen que así solucionan todo, 
pero si fueran más abiertos, o 
sea con un poco más de 
educación, tal vez entenderían 
mejor las cosas” (Testimonio de 
Juan). 

 
La evolución del gasto social 
 

“Hoy se habla más del gasto social de lo que se hablaba hace 
10 años (…) el Ministerio de Economía y Finanzas habla de 
priorización del gasto” (Rafael Donoso, Grupo Faro). 

 
 
El cumplimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia supone, además de 
compromisos sociales concertados y decisiones políticas firmes, la disponibilidad de recursos 
suficientes para sufragar programas, proyectos y acciones que garanticen el mejoramiento de 
las condiciones de vida de estos sectores. 
 
El volumen y uso de los recursos públicos asignados al cumplimiento de los derechos 
constituye un indicador respecto de la prioridad que otorga un Estado para tal fin. Al respecto, 
es alentador constatar que desde 1999 ha ido en aumento la fracción de los ingresos públicos 
destinada a la inversión social, especialmente en educación, salud y bienestar social. Desde 
entonces hasta la actualidad, el presupuesto para estos propósitos se ha incrementado en más 
de cinco veces, pues ha pasado de USD. 629 millones de dólares a USD. 3.222 millones de 
dólares. 
 
En el caso de la relación gasto social/PIB, se aprecia que desde 2004 existe una tendencia al 
alza que parecería revertir la posición subordinada y pro cíclica de la política social con 
respecto al comportamiento económico. En la actualidad se establece la importancia de 
garantizar coberturas universales en salud, educación, nutrición y agua potable y saneamiento, 
lo que reclama la protección de los recursos destinados al denominado gasto social (gráfico Nº 
1) 
 
 

Gráfico Nº 1: Evolución del gasto social como porcentaje del PIB 
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Los datos anteriores revelan que Ecuador ha realizado desde 2000 un esfuerzo para destinar 
cada vez mayores ingresos a los sectores sociales32. Esta iniciativa es más meritoria si se 
considera que en igual período el país transitó por un escenario de inestabilidad política y 
problemas económicos, como la crisis bancaria, el aumento acelerado de la inflación y la 
adopción del dólar estadounidense como moneda nacional, que ocurrieron hacia fines de los 90 
e inicios de la presente década.  
 
El crecimiento del gasto social tuvo lugar, igualmente, en un período caracterizado por la 
adopción de una ley de disciplina fiscal a inicios de la década en curso, que impuso 
restricciones macro fiscales y límites al crecimiento del gasto primario como medida de control 
del déficit estatal. A partir de 2007, es posible constatar, además, el aumento de la prioridad del 
gasto social, que absorbe el 33% del presupuesto del Estado, lo cual refleja, pese a la caída del 
gasto total, un incremento de las asignaciones para este sector. 
 
El crecimiento experimentado por el gasto social se relativiza, sin embargo, a la luz de lo que 
acontece en la región. Para el período 2000-2007, Ecuador se mantiene entre los países que 
dirigen menores porcentajes de la riqueza generada internamente a la promoción de la 
equidad, la inversión en su gente, el desarrollo de sus capacidades y la ampliación de sus 
oportunidades, pues canaliza menos del 10% del PIB para el gasto social. Esta situación 
contrasta con el hecho de que en los últimos años Ecuador ha sido el país de mayor 
crecimiento, con un 4,6% frente a un 2,8% registrado para la región de América Latina y el 
Caribe y un 3% para América del Sur (CEPAL, 2006). 
 
Más allá de los avances mostrados por los indicadores de condiciones de vida de los niños, 
niñas y jóvenes del Ecuador durante los años 90, no es posible detectar, en lo que va de la 
presente década, mejoras significativas en la situación de la niñez y adolescencia en Ecuador, 
como tampoco evidenciar un deterioro claro en todos los campos. En algunos indicadores se 
observan avances, como lo que acontece en la disminución del número de niñas y niños con 
bajo peso al nacer, mientras que en otros se aprecia un parcial estancamiento. Es el caso de la 
desnutrición crónica en la niñez que en el lapso de seis años apenas se redujo en dos puntos 
porcentuales (de 33% en 1998 a 31% en 2004)33. En materia de educación, luego de las 
mejoras registradas en las décadas anteriores, la matrícula parece haberse detenido en niveles 
cuasi universales, excepto en las zonas rurales, lo que muestra dificultades para efectivizar el 
compromiso nacional de universalización de la educación básica y de calidad. En el otro 
extremo, indicadores como las tasas de mortalidad materna e infantil reflejan un ligero 
retroceso respecto de los avances registrados en años anteriores. Al panorama anterior se 
suman graves problemas sociales que inciden sobre la situación de la niñez y adolescencia, 
como la trata de personas y los flujos emigratorios, cuyas secuelas son cada vez más visibles. 
 
Los indicadores presentados reflejan, por lo demás, que pese a la creciente importancia que se 
ha concedido al crecimiento del gasto social, el mayor volumen de recursos no ha permitido 
cerrar las brechas y garantizar el cumplimiento de los derechos humanos y sociales de la niñez 
y la adolescencia. 

                                                 
32 En el crecimiento del gasto social es innegable reconocer el aporte realizado por UNICEF. Entre las instituciones 
que enarbolaron la defensa y protección del gasto social, el papel de UNICEF ha sido clave (Jara y Vega, 2006 y 
Bustelo, 2006). 
33 Según el criterio de expertos, a partir de un punto se torna muy complejo disminuir las tasas de desnutrición 
crónica y de mortalidad materna e infantil. La marginalidad social, la ubicación geográfica y factores estructurales 
como la alta inequidad en la distribución de la riqueza o la persistencia de la pobreza hacen difícil que la desnutrición 
y la mortalidad puedan enfrentarse únicamente a partir de aspectos técnicos o de gestión (Paul Martin, ex 
representante de UNICEF en Ecuador). 
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El crecimiento del gasto social por sí solo es insuficiente para hacer frente a problemas 
estructurales que aquejan a la sociedad ecuatoriana como la inequitativa distribución de la 
riqueza, la exclusión social o las profundas disparidades entre los territorios. Este  crecimiento 
tampoco es suficiente si, de manera paralela, no se fortalecen las capacidades de gestión y 
coordinación de una institucionalidad que en los últimos años se ha ido resquebrajando y 
debilitando acelerada y sistemáticamente o si no se trastoca la lógica de composición del gasto 
social, fundamentalmente destinado para cubrir sueldos y salarios del sector social, antes que 
para inversión directa hacia los sectores más necesitados. 
 
 
2.3. Las políticas públicas dirigidas a la niñez y la juventud 
 
Históricamente, el abordaje de la situación de la niñez y la juventud en Ecuador ha girado en 
torno a tres ejes: salud, educación y protección especial.  Asimismo, como en otros países de 
la región, la niñez y la adolescencia fueron asumidas como una etapa transitoria, cuya 
formación y protección dependían de los adultos.  Por más de tres décadas (1960-1990) las 
respuestas desatadas desde el Estado se habían dado en un entorno donde el comportamiento 
social y ciudadano había sido básicamente pasivo y receptivo.  Sin embargo, esta realidad 
comenzó a modificarse desde inicios de los 90, con la irrupción en escena de movimientos 
sociales que comenzaron a reclamar el cumplimiento de sus derechos (Unda, 2006). En el caso 
de la niñez y la adolescencia, fue a partir de esa década que surgió “un movimiento para dejar 
atrás la imagen de los niños como receptores de servicios o beneficiarios de medidas o 
comportamientos de protección” (ODNA, 2004: 34) que se alimentó de la lucha internacional 
por los derechos de las niñas y niños y que desembocó en la aprobación de la Convención 
sobre los Derechos de la Niñez en 1989 y su ratificación en 1990 por parte del Estado 
ecuatoriano. 
 
Producto de la movilización y participación ciudadana, del papel cumplido por los comités de 
defensa de los derechos de la niñez y el Foro ecuatoriano permanente por y con los niños, 
niñas y adolescentes34 y del apoyo brindado por actores institucionales nacionales e 
internacionales, comenzó a perfilarse en el país una nueva concepción en la política pública 
referida a la infancia y adolescencia, que se plasmó en el Plan Decenal para la Niñez y 
Adolescencia, la Agenda de la Niñez Indígena y el Plan Nacional de Acción en favor de la 
Infancia, que representaron un primer esfuerzo para integrar políticas hasta ese momento 
aisladas. Adicionalmente, se elaboraron y difundieron dos evaluaciones acerca de la situación 
de la niñez, se presentaron informes al Comité Internacional sobre los Derechos de la Niñez de 
las Naciones Unidas y se impulsó el Sistema de Indicadores Sociales sobre los Niños, Niñas y 
Adolescentes (SINIÑEZ) (ODNA, 2004).  
 
Los mayores cambios en la década de los 90 tuvieron lugar en el ámbito legal y en la 
participación de la niñez, a través de la reforma al Código de Menores (1992), la reforma a la 
Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia y la inclusión de los derechos de la niñez y 
adolescencia en la Constitución de 1998, así como por la realización de la Consulta Nacional a 
la Niñez y Adolescencia, en la que participaron cerca de 460 mil niñas y niños para opinar 
respecto de las prioridades del próximo gobierno (ODNA, 2004 y 2006). En el ámbito de la 
protección es importante destacar la creación de la Dirección Nacional de Policía Especializada 

                                                 
34 Mientras los comités fueron una estrategia concebida desde los sectores sociales para abogar por los derechos y 
difundir los contenidos de la Convención, el Foro es una red de organizaciones no gubernamentales ecuatorianas 
cuyo objeto, además de impulsar las reformas políticas y legales y monitorear el cumplimiento de la Convención, es 
el de ofrecer un espacio para la expresión de las niñas, niños y adolescentes (ODNA, 2004). 
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para Niños y Adolescentes, como un esfuerzo para mejorar las capacidades de este cuerpo de 
control, y de la Defensoría del Pueblo Adjunta de la Mujer y la Niñez. En todos estos procesos, 
el programa de cooperación de UNICEF jugó un papel orientado a facilitar y dinamizar el 
debate, promoviendo en todos los casos la importancia de que el país ponga especial atención 
sobre niños, niñas y adolescentes, así como sobre la necesidad de enfrentar los problemas que 
aquejan a este sector de una manera coordinada y armonizada. 
 
El diálogo de políticas es una de las acciones clave de un programa de cooperación. Este es un 
gran proceso y al mismo tiempo un excelente resultado.  
 
En 2003, a partir de estas modificaciones y fruto de un proceso de discusión en el que 
participaron alrededor de 18 mil personas (ODNA, 2004), entró en vigencia el nuevo Código de 
la Niñez y la Adolescencia que, además de reemplazar al Código de Menores, introdujo un 
nuevo enfoque en el abordaje de los asuntos de la niñez y adolescencia, al pasar de una 
concepción tutelar y de asistencia a otra en la que las niñas, niños y adolescentes son 
considerados sujetos de derechos. En el plano político, la principal implicación de este nuevo 
ordenamiento fue afirmar la responsabilidad del Estado para garantizar a la niñez y 
adolescencia del país, sin exclusión de ningún tipo, el disfrute, acceso y garantía de sus 
derechos. 
 
Fue con este marco normativo que en 2004 comenzó a tomar cuerpo la organización del 
Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia, impulsado 
a raíz de la creación del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia. La puesta en vigencia 
del Código favoreció la aprobación del Plan Nacional Decenal de Protección Integral a la Niñez 
y Adolescencia, que consigna las metas fijadas por el país para avanzar en el cumplimiento de 
las obligaciones estatales y sociales con este sector de la población.  
 
Estos tres avances en materia institucional y de política pública -sistema descentralizado, 
Consejo Nacional de la Niñez y Plan Nacional Decenal de Protección Integral- se 
complementaron, en 2005, con la suscripción del Acuerdo Nacional por la Niñez y Adolescencia 
tendiente a impulsar en los dos años siguientes políticas prioritarias dirigidas a este sector, 
desde una perspectiva de coordinación y articulación entre el Consejo Nacional de la Niñez, los 
ministerios del sector social, los gobiernos seccionales y 23 organizaciones sociales e 
internacionales. Al mismo tiempo se declaró política de Estado la protección integral de los 
derechos de niñas, niños y adolescente. En la consecución de estos avances el programa de 
cooperación de UNICEF tuvo una influencia importante, por aportar técnica y económicamente 
a la definición y estructuración de los ajustes institucionales y políticos, así como por desplegar 
esfuerzos para posicionar y mantener latente su discusión y posterior puesta en marcha. 
 
En los ámbitos locales, el correlato de estos procesos implica, hasta 2007, la suscripción de 19 
acuerdos provinciales por la niñez y la adolescencia, la conformación de 76 concejos 
cantonales de la niñez y la adolescencia y de 12 juntas cantonales de protección de derechos 
(CNNA-INNFA-MBS, 2007). A lo anterior debe sumarse la constitución de cinco redes de 
protección integral de la niñez y adolescencia y 14 consejos consultivos (CNNA, 2007).  
 
El trasfondo de las políticas definidas desde la ratificación de la Convención en la década de 
los 90, y de manera más intensa desde la aprobación del Código, indican que ha comenzado a 
configurarse un marco político que cada vez se distancia más del asistencialismo y la 
implementación de respuestas coyunturales, dispersas y fragmentadas, que caracterizaron la 
acción pública dirigida a la niñez y adolescencia, para acercarse a una política pública basada 
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en el concepto de derechos que procura la acción concertada y articulada de diversas 
instituciones.  
 
Cabe enfatizar que los cambios en los paradigmas que guiaron la acción pública dirigida a la 
niñez y la adolescencia fueron procesos concurrentes entre la evolución del discurso y las 
prácticas de la cooperación en general y de UNICEF, en particular, y de una relativamente 
mayor conciencia ciudadana que presionó y abanderó reivindicaciones sustentadas en el 
enfoque de derechos y que, poco a poco, fueron permeando en las instituciones públicas. Esta 
sintonía permite concluir que la retroalimentación de dos vertientes fundamentales -mayor 
ciudadanía y cambio de enfoques de la cooperación- lograron finalmente incidir sobre vuelcos 
importantes en la forma de actuación del Estado respecto de los problemas que enfrentan la 
niñez y la adolescencia.  
 
En el campo de la educación, por ejemplo, la adopción del Plan Decenal de Educación 2006-
2015 como política de Estado representa una oportunidad para iniciar la puesta en marcha de 
políticas de largo plazo, cuya ejecución no podrá estar supeditada a un orden de prioridades 
definido por intereses particulares. 
 
En cuanto a la protección especial, las reformas introducidas en 2005 en el Código Penal 
plasman el reconocimiento de los derechos de la niñez y adolescencia al tipificar, por primera 
vez en el país, los delitos sexuales en su contra. Igualmente son relevantes, al respecto, la 
reciente aprobación del Plan Nacional para combatir la Trata de Personas (2006) que define las 
políticas que el Estado implementará en los próximos años para asegurar la prevención y 
sanción de delitos vinculados con la trata, así como la restitución de los derechos a las 
víctimas, especialmente de las niñas, niños, adolescentes y mujeres, y del Plan Nacional para 
la erradicación de los delitos sexuales en el sistema educativo, que define las políticas para su 
eliminación y los mecanismos de protección y restitución de derechos a las víctimas. 
 
En lo que respecta a la atención infantil, el país dispone del programa denominado Operación 
Rescate Infantil, así como del Instituto Nacional del Niño y la Familia, que también incorporan 
en su gestión componentes nutricionales. Está igualmente en funcionamiento el Fondo de 
Desarrollo Infantil cuyo mandato es la institucionalización de la educación inicial. Otros 
programas con implicaciones sobre la situación de la niñez y la adolescencia son: a) el 
Programa de Protección Social (antes denominado Bono de Desarrollo Humano) que, a través 
del subsidio que reciben las madres, busca incidir en la educación y alimentación de sus hijos e 
hijas; b) el Programa de Maternidad Gratuita, y c) el de Control y Vigilancia del SIDA. 
 
En el área de la salud, el avance más significativo se concreta en las reformas a la Ley de 
Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia cuyos contenidos descansan sobre una 
perspectiva de derechos. 
 
En el combate a los problemas nutricionales la principal orientación sigue siendo la atención a 
los grupos vulnerables. En el país operan actualmente el Programa Nacional de Alimentación y 
Nutrición (PANN 2000), para niñas y niños de hasta dos años, que depende del Ministerio de 
Educación; el Programa Aliméntate Ecuador (PAE), para los niños y niñas de dos a cinco años, 
y el Programa de Alimentación Escolar, para la niñez de cinco a 14 años, ambos bajo la 
rectoría del Ministerio de Bienestar Social. Los tres programas, cuyo presupuesto es de 
alrededor de 50 millones de dólares, son coordinados por el Sistema Integrado de Alimentación 
y Nutrición (SIAN). 
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En suma, el recuento de las políticas y programas que actualmente dispone el país para incidir 
sobre la situación de la niñez y la adolescencia permite evidenciar que junto a estrategias y 
acciones embebidas de una concepción mucho más clara de ciudadanía, coexisten otras que 
conservan un carácter asistencial. La actual coyuntura da cuenta, también, de avances 
significativos en relación con períodos anteriores, debido a la paulatina maduración de un 
marco estratégico tendiente a orientar la concreción de acuerdos y sinergias que redunden en 
la situación de las niñas, niños y adolescentes del Ecuador.  
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temática, y aliente el desarrollo de diálogos y acercamientos con actores preocupados por 
fomentar, promover y difundir la equidad de género, así como sus implicaciones prácticas. 
 
En términos operativos, trabajar con un enfoque de derechos ameritará un intenso trabajo de 
difusión y discusión orientado hacia otros socios institucionales y actores de apoyo, a fin de 
coadyuvar a trascender desde un discurso de los derechos hacia una práctica cotidiana de 
exigibilidad y garantía de su cumplimiento.  
 
 
7.5. Abordaje de la cooperación desde UNICEF 
 
Consistente con la revisión de la orientación y forma de trabajo de la cooperación sugeridas, se 
recomienda revisar la estructura orgánica de UNICEF con el propósito de que ésta responda de 
mejor manera al enfoque de trabajo que orienta su gestión. No parece adecuado mantener al 
mismo nivel componentes temáticos, operativos y geográficos, sino más bien fortalecer el 
desarrollo conceptual y metodológico que alimenta el trabajo concertado y coordinado por la 
niñez y adolescencia. Se podría tener, de un lado, funcionarios sectorialistas que administren 
los productos y procesos de los ámbitos temáticos centrales (educación intercultural, salud 
materno infantil y protección), quienes deberían ser responsables y recomendar decisiones 
respecto de los aliados clave como contrapartes y ejecutores, sobre los mecanismos de 
movilización, participación y control ciudadanos más idóneos, y sobre los presupuestos 
públicos y aportes privados necesarios. Al mismo tiempo, las áreas del sector privado y de 
comunicación deberán fortalecerse para ser más funcionales a los objetivos sectoriales y tener 
responsabilidades más claras no sólo para una más eficaz sensibilización ciudadana, 
movilización social y la recaudación de aportes, sino también para relacionarse con el resto de 
aliados y contrapartes dentro de un sistema de redes nacionales y locales por la niñez y 
adolescencia. 

 
El trabajo de la cooperación exige tanto de profesionales altamente entendidos en los procesos 
e instituciones políticas, como de expertos en gestión pública y gerencia de programas 
sociales. 

 
En cuanto a los programas regionales (ProAndes y Amazonía), se recomienda que estos se 
unifiquen con el programa central y sus administraciones confluyan en una sola para realizar un 
trabajo más desconcentrado, con coordinaciones regionales de mayor poder de decisión y 
permanencia en el trabajo. La anterior combinación se sugiere complementar con asesores 
externos de corto plazo y especializados en los ejes transversales prioritarios, es decir, 
inversión social y finanzas públicas, interculturalidad y género, descentralización y reforma del 
Estado. 

 
Trabajar bajo un enfoque de políticas públicas tiene, en lo operativo, la dificultad de visibilizar 
resultados directos en el corto plazo, lo que puede generar preocupación entre donantes cada 
vez más exigentes por reconocer cómo se concreta su aporte. En esta dirección, se 
recomienda no sólo profundizar las estrategias de comunicación y articulación con los donantes 
(como se detalla en la sección 7.2), a fin de que interioricen el alcance de este enfoque, sino 
también propender a la formulación de resultados y productos capaces de manejarse bajo la 
gobernabilidad de UNICEF. Una de las pistas en esta dirección es el ajuste y revisión de las 
estrategias y actividades del programa de cooperación de UNICEF: qué hacer y cuándo para el 
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logro de determinado resultado, delimitando en cada caso las responsabilidades y el alcance 
de las estrategias y actividades previstas68.  
  

                                                 
68 Una reflexión similar es extensible para el caso del UNDAF, instrumento que a criterio de las personas 
entrevistadas no permite elaborar un seguimiento efectivo en la medida en que los resultados previstos no delimitan 
con claridad las atribuciones y alcances de cada agencia. 
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